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PERÍODO PARLAMENTARIO

2017

ORDEN DEL DÍA Nº 9

COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE 
DE TRÁMITE LEGISLATIVO –LEY 26.122–

SUMARIO: Declaración de validez del decreto 27 de 
fecha 10 de enero de 2018, por el cual se adoptan di-
versas medidas para promover el funcionamiento di-
námico y efi caz de la gestión pública, con el objetivo 
principal de incentivar la inversión, la productividad, 
el empleo y la inclusión social. (6.782-D.-2017.)

 I.  Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 

Legislativo –Ley 26.122–, prevista en los artículos 
99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución 
Nacional ha considerado el expediente 516-P.E.-2017 
referido al decreto 27 del Poder Ejecutivo nacional, 
del 10 de enero de 2018, mediante el cual se adoptaron 
diversas medidas para promover el funcionamiento di-
námico y efi caz de la gestión pública, con el objetivo 
principal de incentivar la inversión, la productividad, 
el empleo y la inclusión social.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y los que oportunamente ampliará el 
miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1° – Declárase la validez del decreto de 
necesidad y urgencia 27 del 10 de enero de 2018.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, el 
presente dictamen es remitido directamente al orden 
del día.

Sala de la comisión, 6 de febrero de 2018.

Luis Petcoff  Naidenoff. – Ezequiel M. 
Fernández Langan. – Fernando A. Iglesias. 
–  Gustavo Menna. – Luis A. Petri. – Pablo 
G. Tonelli. – Néstor P. Braillard Poccard 
– Silvia del Rosario Giacoppo.

INFORME

1. Introducción

Por medio del expediente 516-P.E.-2017 el jefe de 
Gabinete de Ministros ha remitido a consideración de 
la comisión, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Nacional y en la ley 26.122, el decreto de 
necesidad y urgencia 27 del 10 de enero de 2018, por 
el cual se dispusieron diferentes medidas para generar 
que la administración pública sea una estructura más 
efi ciente y se fortalezca el servicio del ciudadano, en 
un marco de efi cacia, transparencia y bien común. El 
funcionamiento dinámico y efi caz de la gestión pública, 
como propuesta destinada a incentivar la inversión, 
la productividad, el empleo y la inclusión social, son 
los fundamentos primordiales del decreto en cuestión.

El objetivo perseguido por el decreto no es nove-
doso, sino que desde los inicios de la actual gestión se 
realizan los esfuerzos necesarios para conseguir una 
más efi ciente administración pública. Así, mediante el 
dictado del decreto 13, del 10 de diciembre de 2015, se 
readecuó la estructura gubernamental, principalmente 
la administración central, con el propósito de mejorar 
la gestión pública.

Del mismo modo, con el decreto 434, del 1° de 
marzo de 2016, se aprobó el plan de modernización del 
Estado a fi n de convertirlo en el principal garante de la 
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transparencia y el bien común. El plan de moderniza-
ción, a su vez, tiene entre sus objetivos el de constituir 
una administración pública al servicio del ciudadano 
en un entorno de efi cacia y calidad en la prestación de 
servicios, a partir del diseño de organizaciones fl exibles 
orientadas a la gestión por resultados.

En el referido plan se plantea la necesidad de iniciar 
un proceso de eliminación y simplifi cación de normas 
en diversos regímenes para brindar una respuesta rá-
pida y transparente a los requerimientos del ciudadano 
y de las empresas para el ejercicio del comercio, el de-
sarrollo de la industria y de la actividad agroindustrial.

El proceso de simplifi cación es permanente y la 
actual gestión lo viene promoviendo en todos sus ám-
bitos, no sólo con la derogación y el dictado de nuevas 
regulaciones, sino también con la incorporación de 
las nuevas plataformas tecnológicas que facilitan la 
vinculación y las transformaciones entre los distintos 
organismos que la componen, pero principalmente con 
los ciudadanos. Los trámites existentes, con la imple-
mentación del expediente electrónico y el proceso de 
digitalización, deben refl ejarse en términos de menores 
costos y plazos y, en consecuencia, en una mejor aten-
ción del ciudadano y en una mejora en la productividad 
de las empresas y de la economía.

Todo este proceso debe estar acompañado por una 
revisión del funcionamiento de la burocracia estatal, 
que tenga por fi n la eliminación de barreras regulatorias 
que atenten contra los principios constitucionales de 
libertad económica. Las medidas de esa índole tienen 
como principal destinatario al ciudadano por tratarse 
del diseño de procesos que agilizan sus gestiones y evi-
tan el dispendio de tiempo y costos, que desmejoran la 
calidad de vida y afectan el desarrollo de las actividades 
económicas. En otras palabras, la simplifi cación impli-
ca y conlleva a una reducción de cargas innecesarias 
para el ciudadano.

En este contexto, resulta necesario implementar 
políticas de gobierno y regulaciones de cumplimiento 
simple que alivianen la carga burocrática para la reali-
zación de las respectivas actividades, tanto en el ámbito 
de la administración pública como en el sector priva-
do. El decreto 27/2018 vino justamente a realizar tal 
cometido. Cuando la legislación no es adecuada –sea 
por obsoleta, oscura, compleja o mal redactada– o es 
mal implementada, puede tener el efecto contrario del 
que se esperaba y transformarse en un obstáculo para 
el establecimiento, no sólo de un ambiente económico 
y productivo competitivo, sino incluso para el logro 
de los objetivos perseguidos por la propia regulación.

Los trámites excesivos impuestos a los ciudadanos 
constituyen barreras burocráticas que afectan al desa-
rrollo productivo. La falta de claridad y transparencia 
en los procedimientos administrativos puede conllevar 
arbitrariedades y discrecionalidades, al grado tal que 
sea una puerta a la corrupción y afecte el Estado de 
derecho.

Es indispensable elaborar una estrategia sistémica 
e integral que establezca como premisa básica la me-
jora regulatoria, entendida como una labor continua 
del sector público y abierta a la participación de la 
sociedad, que incluya, a su vez, la reducción de los 
trámites excesivos, la simplifi cación de procesos y la 
elaboración de normas efi cientes que lleven a una ges-
tión estatal efi caz, capaz de responder a las necesidades 
ciudadanas y respetuosa de la autonomía privada. Lo 
anterior sumado a la búsqueda de la efi ciencia en las 
regulaciones y en los trámites administrativos resulta 
un objetivo clave del decreto 27/2018 para promover la 
prosperidad económica, la productividad, aumentar el 
bienestar y salvaguardar el interés público.

Por otra parte, cabe recordar que de acuerdo con los 
lineamientos de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), una adecuada 
política regulatoria exige que se implementen prácticas 
de buena gobernanza entre organismos y departa-
mentos de gobierno, tendientes a la simplifi cación de 
trámites y formalidades y a la eliminación de normas 
que entorpezcan y demoren el accionar del Estado y 
del sector privado que afecten su productividad o que 
puedan dar lugar a prácticas no transparentes. Y, como 
es sabido, la Argentina durante los últimos meses ha 
dado pasos sustantivos para profundizar y expandir su 
participación en la mencionada organización.

Una regulación de calidad, como uno de los tantos 
objetivos promovidos por la OCDE, resulta clave para 
el crecimiento incluyente y el bienestar de la población. 
Por esta simple razón es imperioso contar con marcos 
regulatorios de calidad. Las leyes y las regulaciones, 
como se menciona en los considerandos del decreto 
27/2018, deben mejorar el día a día de los ciudadanos 
y propender al desarrollo productivo, porque son ins-
trumentos esenciales, junto con los impuestos y el gasto 
público para guiar el propósito del quehacer público. 
Cuando ellas están mal concebidas pueden resultar, a 
contrario sensu, un obstáculo en materia de productivi-
dad, de protección al consumidor, de preservación del 
medio ambiente o de la promoción de la innovación, 
al tiempo que imponen costos innecesarios a los ciu-
dadanos y al sector privado.

Por tales motivos, resulta preciso invertir en buenas 
prácticas regulatorias para mejorar su calidad y ase-
gurar que sean adecuadas para su propósito, sobre la 
base de políticas que prevean, entre otras, la consulta 
pública en el desarrollo de las regulaciones, el impacto 
de las normas y la simplifi cación administrativa y por 
último la evaluación ex post. Este gobierno inició, vale 
recordar, un proceso en el que requirió a sus distintas 
áreas que identifi quen y sustenten jurídicamente, en 
base a su mérito o conveniencia, el sostenimiento de 
ciertas cargas que provenían de cuerpos legislativos 
y que por razones de necesidad y urgencia deben ser 
removidos por afectar seriamente, en especial, el fun-
cionamiento de la actividad y de la productividad de 
nuestros mercados.
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un decreto de necesidad y urgencia, dictado por el 
presidente de la Nación, en su condición de sujeto 
constitucionalmente habilitado para el ejercicio de las 
facultades aludidas en el tercer párrafo del artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional.

La prerrogativa con que cuenta el titular del Po-
der Ejecutivo para la emisión de una disposición de 
carácter legislativo exige que se verifi que el control 
establecido por la Constitución Nacional y por la ley 
26.122, con el propósito de que la Comisión Bicameral 
Permanente se expida –a través de un dictamen– acerca 
de la validez o invalidez del decreto, para que poste-
riormente dicho dictamen sea elevado al plenario de 
cada Cámara para su expreso tratamiento.

Este criterio que el constituyente reformador de 
1994 consagró y que luego el legislador perfeccionó, 
permite la emisión de decretos por parte del Poder Eje-
cutivo solamente cuando se verifi quen circunstancias 
excepcionales de necesidad y urgencia que demanden 
una inmediata solución legislativa que no implique de 
forma alguna retardo o postergación temporal como 
pueden ser los plazos previstos por la Constitución para 
la formación y sanción de las leyes.

Bajo tal inteligencia, como quedó dicho, el decreto 
de necesidad y urgencia debe ser sometido al control 
posterior de validez y legalidad del Poder Legislativo, 
en su condición de órgano constitucional representativo 
de la voluntad popular y cuya función propia y exclu-
siva es la sanción de leyes.

3. Objeto del decreto 27/2018
Las diversas medidas adoptadas por el decreto 

27/2018 serán divididas para una mejor exposición 
argumentativa en veintidós puntos, a saber: 1) SENA-
SA; 2) Ley de sociedades; 3) Fondo Fiduciario para 
el Desarrollo de Capital Emprendedor Mipymes; 4) 
Actividades portuarias; 5) Aviación civil; 6) Tránsito 
y seguridad vial; 7) Sistema métrico legal; 8) Marcas 
y patentes; 9) Fondo de Garantía Argentino; 10) Socie-
dades de garantía recíproca; 11) Firma digital y gestión 
documental electrónica; 12) Energía; 13) Obras de arte; 
14) Promoción del trabajo; 15) Administración de bie-
nes del Estado; 16) Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad; 17) Licitaciones en obras públicas; 18) Industria; 
19) Seguros; 20) Unidad de Información Financiera; 
21) Fondo Fiduciario de Capital Social, y 22) Acceso 
al crédito e inclusión fi nanciera.

a) SENASA
Como se mencionó en la introducción del presente 

dictamen, uno de los principales objetivos del decreto 
27/2018 es la desburocratización del Estado mediante 
la simplifi cación normativa.

En el caso del SENASA, cabe recordar que el ar-
tículo 1° de la ley 27.233 declaró de interés nacional 
la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enferme-
dades y de las plagas que afecten la producción silvoa-

En distintas entidades y jurisdicciones de la admi-
nistración pública rigen, en la mayoría de los casos, 
regulaciones de años, tal vez justifi cadas en su origen, 
que por los cambios producidos en el gobierno, su ad-
ministración y el campo de las vinculaciones, hoy han 
devenido anacrónicas con exigencias que entorpecen 
injustifi cadamente el accionar público y privado, como 
también la inversión, generando dilaciones y costos 
infundados.

El decreto 27/2018 tiene la principal misión de 
instrumentar nuevas medidas y dejar sin efecto otras 
existentes con el objeto de facilitar el accionar público 
y privado, propendiendo a la desregulación de la pro-
ductividad de distintos mercados y actividades y a la 
simplifi cación de normas que por su complejidad afec-
tan directamente a los consumidores y a importantes 
sectores productivos del país.

En línea con lo anterior, cabe mencionar al decreto 
891, dictado el 1° de noviembre de 2017, por el cual se 
propone el establecimiento de normas y procedimientos 
claros, sencillos y directos, mediante la utilización de 
principios e institutos que pongan en primer plano a 
los ciudadanos, simplifi cando los requisitos que deben 
cumplir para el cabal desarrollo de sus actividades.

La libertad de comercio caracterizada por el afi an-
zamiento de los principios constitucionales en todos 
los planos y la instauración de una economía pujante, 
competitiva y transparente, entra en choque con la 
permanencia de normas dictadas en otros contextos 
históricos, lo cual constituye, por demás, un factor de 
atraso y de entorpecimiento del desarrollo nacional.

Con la fi nalidad de erradicar las barreras burocráti-
cas, resultó necesario, a través del decreto 27/2018, rea-
lizar un reordenamiento normativo y una evaluación de 
la oportunidad, mérito y conveniencia de la legislación 
vigente, teniendo como objetivo garantizar el derecho 
de acceso a la administración, quitando las cargas in-
necesarias al administrado y facilitando, de esta forma, 
la obtención de benefi cios de forma efi ciente. De forma 
similar, resultó conveniente que el análisis se lleve a 
cabo mediante un plan de reorganización normativo 
por medio del cual se identifi caron las normas en des-
uso o carentes de sentido, ya sea por el transcurso del 
tiempo, el cambio de misiones y funciones y objetivos 
de cada organismo o los avances en las tecnologías de 
la información y comunicación.

Al agilizar los trámites de la administración pública 
nacional, mediante las medidas adoptadas por el decre-
to 27/2018, se garantiza, en defi nitiva, el debido acceso 
en tiempo de los ciudadanos a los benefi cios y trámites 
que la misma dispone, resguardando el interés público, 
generando benefi cios sociales y económicos signifi cati-
vos que contribuyen, antes que nada y después de todo, 
a la promoción del bien común.

2. Competencia de la comisión
De acuerdo con la naturaleza de la norma bajo 

análisis, cabe señalar que estamos en presencia de 
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fi n de evitar que las mismas resulten un obstáculo a la 
sanidad zoofi tosanitaria nacional.

b) Ley de sociedades
El decreto 27/2018 consideró necesario y oportuno 

modifi car los términos del artículo 8° de la Ley General 
de Sociedades, 19.550, y sus modifi catorias para que 
sea congruente con las exigencias de la ley 26.047 
(Registro Nacional de Sociedades por Acciones), 
quedando los registros nacionales a los que alude en 
su artículo 1° bajo la órbita del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos.

Asimismo, en la tercera ronda de evaluaciones 
mutuas del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI), punto 5 (Personas jurídicas y estructuras 
jurídicas y organizaciones sin fi nes de lucro), párrafos 
728 a 731 y 746 (recomendación 33), se ha indicado la 
necesidad de derogar o modifi car los artículos 34 y 35 
de la ley 19.550, que permiten “terceros designados”.

La legislación cuestionada, se expresa en los con-
siderandos del decreto, no puede seguir vigente en 
la medida en que incentiva conductas o situaciones 
contrarias al curso de acción que se ha propuesto el 
Estado nacional como políticas de Estado en materia 
de transparencia y en el combate al lavado de activos.

A ello debe sumarse el proceso de ingreso a la OCDE 
que recientemente ha iniciado nuestro país, lo que re-
quiere también adecuar la normativa interna observada 
a las exigencias que indica ese organismo internacional 
como condiciones necesarias de cumplimiento a sus 
reglas generales en la materia, para el ingreso al que 
aspira nuestro país como miembro pleno.

En esa inteligencia, el decreto 27/2018 consideró 
necesario efectuar modificaciones a la legislación 
para manifestar la voluntad del gobierno nacional de 
terminar con fi guras legales que justifi can conductas 
claramente contrarias a las políticas de Estado trazadas, 
que no hacen más que perjudicar los esfuerzos enca-
minados a potenciar el intercambio comercial con los 
demás países que integran aquella organización.

En la tercera ronda de evaluaciones mutuas del 
GAFI, en el párrafo 737 se precisó que “la posibilidad 
de acceder oportunamente a información adecuada, 
exacta y actualizada sobre la titularidad real y control 
de las personas jurídicas regidas por la ley 19.550 
está también limitada por la falta de un sistema de 
inscripción centralizado, puesto que cada una de las 
24 jurisdicciones lleva su propio registro. Se inició un 
intento de unifi car y centralizar toda la información 
sobre las personas jurídicas de todo el país con la ley 
26.047 (Registro Nacional de Sociedades) del 7 de julio 
de 2005, pero aún no se ha aplicado en su totalidad…”.

En tal marco de situación, el decreto 27/2018 modi-
fi có la ley 26.047 para establecer un marco normativo 
adecuado a las exigencias determinadas por los acuer-
dos internacionales.

Por otra parte, también consideró oportuno cumplir 
con el objetivo de modernizar las estructuras y funcio-

gropecuaria nacional, la fl ora y la fauna, la calidad de 
las materias primas producto de las actividades silvoa-
grícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la 
producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específi cos y el control de 
los residuos químicos y contaminantes químicos y mi-
crobiológicos en los alimentos y el comercio nacional 
e internacional de dichos productos y subproductos.

Asimismo, el artículo 2° de la referenciada ley de-
claró de orden público las normas nacionales por las 
cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las 
acciones destinadas a preservar la sanidad animal y la 
protección de las especies de origen vegetal y la con-
dición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen 
agropecuario.

Por su parte, en los incisos e), f) y h) del artículo 
8° del decreto 1.585, del 19 de diciembre de 1996, se 
establece, respectivamente, que el presidente del Ser-
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
tendrá como atribuciones y funciones diseñar, aprobar 
y ejecutar los programas, planes y procedimientos 
sanitarios de fi scalización propios del ámbito de su 
competencia, conforme a las políticas defi nidas por el 
entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
así como también dictar las normas administrativas 
reglamentarias propias de la competencia del Servi-
cio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
y las leyes y decretos de los cuales el organismo es 
autoridad de aplicación y resolver los asuntos técnico-
administrativos a fi n de lograr efi cacia y efi ciencia en 
el funcionamiento del organismo, encontrándose au-
torizado a delegar estas facultades en los funcionarios 
que expresamente designe.

En el marco de las competencias comprendidas en 
las leyes 3.959 y sus modifi catorias, 22.289, 24.305 
y 27.233; en el decreto ley 6.704, del 12 de agosto 
de 1963, y en el citado decreto 1.585/96 y sus modi-
fi catorios, se ha aprobado una regulación superadora 
que contiene estándares que se ajustan a las actuales 
exigencias de la dinámica zoofi tosanitaria del país.

Por tales motivos, el decreto 27/2018, bajo examen, 
consideró conveniente la derogación de normas no 
compatibles con los principios de la política de sim-
plifi cación normativa y cuyas materias han sido objeto 
de normativa superadora en virtud de las citadas leyes 
3.959 y sus modifi catorias, 22.289, 24.305 y 27.233, y 
en el mentado decreto ley 6.704/63.

Con el mismo énfasis, se consideró necesario sim-
plifi car la estructura de diferentes normas (v. gr. la ley 
25.369 que había declarado la emergencia sanitaria 
nacional para la lucha contra la plaga del picudo del al-
godonero, el decreto ley 5.153, del 5 de marzo de 1945, 
convalidado por la ley 12.979, que establecía la acción 
ofi cial en la lucha preventiva contra la fi ebre aftosa; el 
decreto 80.297, del 21 de diciembre de 1940, que obli-
ga a la instalación en los lugares de concentración de 
ganado, de una playa para desinfección de vehículos, 
entre otras mencionadas en los considerandos) con el 
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plifi cadas (SAS). El artículo 58 de esa ley faculta a 
los registros públicos para reglamentar e implementar 
mecanismos que permitan que las sociedades por 
acciones simplifi cadas lleven sus registros contables 
y societarios a través de medios digitales o mediante 
la creación de una página web en donde se encuentren 
volcados la totalidad de los datos de dichos registros, 
en reemplazo del sistema establecido en la ley 19.550 
y el Código Civil y Comercial de la Nación.

El escenario descripto genera desigualdad entre las 
empresas en función del tipo societario que utilicen 
como vehículo jurídico, limitando los beneficios 
tanto económicos como de simplifi cación de la vida 
societaria.

A su vez, el decreto 434/16 aprobó el Plan de Moder-
nización del Estado, estableciendo como ejes centrales 
del mismo, entre otros, el gobierno digital, la gestión 
por resultados y compromisos públicos que implican 
no sólo la evaluación de los procesos existentes que 
regulan la interacción de los ciudadanos con el Estado, 
sino también de las empresas con el Estado y de los 
distintos organismos estatales entre sí. Además, cabe 
aclarar que el Código Civil y Comercial de la Nación 
fue sancionado con anterioridad a la creación del Plan 
de Modernización del Estado, no pudiendo contemplar 
los adelantos tecnológicos producidos a raíz de la im-
plementación de éste.

En consecuencia, el decreto 27/2018 consideró 
de extrema necesidad la adecuación de la normativa 
vigente para llevar a cabo el mencionado Plan de Mo-
dernización. Del mismo modo, consideró conveniente 
realizar ciertas modifi caciones a la ley 27.349 con el 
objeto de impulsar la creación de nuevas sociedades 
por acciones simplifi cadas a través de la eliminación 
de barreras interpretativas y estableciendo la obligato-
riedad del uso de los medios digitales y tecnológicos 
disponibles.

c) Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor

El decreto 27/2018 estimó necesario facilitar el 
acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas 
defi nidas en el artículo 1° de la ley 25.300 a los instru-
mentos y benefi cios creados por la ley 27.349 (apoyo al 
capital emprendedor), fomentando así su crecimiento, 
desarrollo y consolidación. 

Asimismo, estableció una única defi nición de mi-
cro, pequeña y mediana empresa, para simplifi car el 
procedimiento de acceso a los diferentes trámites, pro-
gramas, herramientas e instrumentos desarrollados por 
los organismos de la administración pública nacional 
tendientes a fomentar el desarrollo y consolidación de 
las mencionadas empresas, así como también ampliar 
el alcance del registro de empresas mipymes. En ese 
sentido, se le encomendó a la autoridad de aplicación 
de la ley 24.467 (pymes) defi nir las características de 
las empresas que serán consideradas micro, pequeñas 
y medianas empresas, pudiendo contemplar, cuando así 

nes del Estado para hacerlas más efi cientes, dinámicas 
y transparentes.

En tal sentido, se ha instruido y facultado al Minis-
terio de Modernización para desarrollar los sistemas 
informáticos necesarios para aquella tarea, implemen-
tando la aplicación de procesos tecnológicos que faci-
liten, no sólo las actividades del Estado nacional, sino 
también las de las jurisdicciones y fundamentalmente 
las de todos los ciudadanos, mediante la implemen-
tación y el desarrollo de plataformas informáticas, 
trámites a distancia, entre otras cuestiones.

A partir de las consideraciones expuestas, la centrali-
zación de la información de las personas jurídicas deja 
de ser una mera expresión de deseos para transformarse 
en una necesidad imperiosa en pos de implementar 
aquellos objetivos expresados en la ley 26.047, así 
como también asumida como una obligación ante la 
comunidad internacional mediante acuerdos y tratados 
como los de la OCDE y del GAFI que motivan los cam-
bios propuestos, en la medida en que resulta necesario 
que quien se ocupe de centralizar la información de las 
personas jurídicas dependa en forma directa del titular 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos o de 
quien éste designe.

En consecuencia, el decreto 27/2018 derogó los 
incisos d), e) y f) del artículo 4° de la ley 22.315. Estos 
incisos, establecían que le corresponde a la IGJ llevar 
los registros nacionales de sociedades por acciones, 
de sociedades extranjeras y de las asociaciones y de 
fundaciones.

Por otro lado, cabe mencionar que la ley 26.047 
tiene por fi nalidad reunir en forma centralizada la 
información que deben enviarle como datos públicos 
los registros locales, por lo que no se ve afectada la 
facultad de control y fi scalización que les corresponde 
a cada registro público local, pero es evidente que 
ante compromisos internacionales ratifi cados por el 
Congreso de la Nación y asumidos por la República 
Argentina, se torna primordial habilitar la legislación 
interna que permita poner en funciones el registro na-
cional de sociedades en forma inmediata para superar 
la observación indicada en el documento precedente-
mente mencionado en torno a esta importante cuestión.

A tal efecto, el decreto 27/2018 modifi có los artícu-
los 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 13 de esa ley 
para adecuar su redacción a las necesidades indicadas.

Por último, vale recordar que el Código Civil y Co-
mercial establece la obligatoriedad de llevar la contabi-
lidad mediante la utilización de libros encuadernados e 
individualizados en el registro público correspondiente. 
Y que la ley 19.550 establece la obligatoriedad de lle-
var los libros societarios y contables, contemplando la 
posibilidad de que los registros públicos establezcan la 
sustitución de dichos libros por ordenadores, medios 
mecánicos o magnéticos u otros, salvo el de inventarios 
y balances.

En tal panorama, la ley 27.349 creó un nuevo tipo 
societario denominado sociedades por acciones sim-
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se justifi care, las especifi cidades propias de los distintos 
sectores y regiones del país, y con base en alguno, al-
gunos o todos los siguientes atributos de las mismas o 
sus equivalentes, personal ocupado, valor de las ventas 
y valor de los activos aplicados al proceso productivo.

La autoridad de aplicación tendrá que revisar 
anualmente la defi nición de micro, pequeña y mediana 
empresa con el fi n de actualizar los parámetros y es-
pecifi cidades contempladas en la defi nición adoptada.

d) Actividades portuarias

El Congreso de la Nación sancionó la Ley de Acti-
vidades Portuarias, 24.093, cuyo artículo 4° estableció 
que requieren habilitación del Estado nacional todos 
los puertos comerciales o industriales que involucren al 
comercio interprovincial e internacional. El artículo 5° 
de esa ley dispuso, a su vez, que la habilitación de todos 
los puertos referidos en el artículo 4° debe ser otorgada 
por el Poder Ejecutivo.

El decreto 769, emitido el 19 de abril de 1993, por su 
parte, había aprobado en su anexo I la reglamentación 
de la ley 24.093 y estableció en el artículo 5° de dicho 
anexo I que la habilitación pertinente deberá ser soli-
citada a la autoridad portuaria nacional por el titular 
del dominio de cada puerto, presentando el título o 
instrumento correspondiente que acredite su derecho 
a ese dominio individualizando con exactitud el área 
que abarque el puerto en cuestión, así como también 
las que reserve para futuras ampliaciones, siempre que 
se encuentren bajo su posesión o tenencia, incluyendo 
los accesos terrestres construidos especialmente para el 
puerto, indicando si el mantenimiento y conservación 
de los mismos se encuentra bajo su responsabilidad.

El artículo 6° de la mencionada reglamentación 
establece los requisitos para habilitar los puertos y 
las terminales especializadas o multipropósito, y que 
cumplimentados que fueran los recaudos allí previstos, 
la autoridad de aplicación elevará al Poder Ejecutivo 
nacional el pedido de habilitación y los informes res-
pectivos, en un plazo que no podrá exceder los sesenta 
(60) días contados a partir de la fecha de iniciación del 
pedido de habilitación. El artículo 9° estableció, a su 
tiempo, que los puertos y terminales particulares que se 
encontraban en funcionamiento a la fecha de promul-
gación de dicha ley y con permiso precario expedido 
por autoridad competente, deberían ser defi nitivamente 
habilitados por el Poder Ejecutivo nacional con arreglo 
a las pautas establecidas en el nuevo marco legal, de 
lo cual deviene razonable deducir que dicho recaudo 
no resulta exigible en sentido estricto respecto de los 
puertos públicos construidos con anterioridad a la 
vigencia de dicha norma legal, muchos de los cuales 
han operado con total normalidad durante largos años.

En ese marco normativo, resultaba ser la autoridad 
de aplicación de la ley 24.093 la Subsecretaría de Puer-
tos y Vías Navegables, dependiente de la Secretaría de 
Gestión de Transporte del Ministerio de Transporte, 
que reviste el carácter de autoridad portuaria nacional.

La situación imperante en materia de habilitación 
de los puertos públicos y privados en la República 
Argentina amerita la adopción de medidas efi caces, 
que el decreto 27/2018 vino a reparar, a los efectos 
de agilizar los trámites y procedimientos tendientes a 
la consecución de dicho fi n, sin perjuicio de la plena 
sujeción de dichos puertos a la regulación y control 
de la autoridad de aplicación y a la obligatoriedad de 
adecuar sus instalaciones a los requerimientos que se 
les exija en dicho sentido. La actual situación genera 
una gran extensión temporal de trámites tendientes a la 
habilitación de puertos, tanto públicos como privados, 
lo que se traduce en una excesiva burocratización de 
los procedimientos y en un dispendio de la actividad 
administrativa.

Por ello, resultó conveniente y razonable que la ha-
bilitación de cada puerto la realice la autoridad minis-
terial en cuya órbita se encuadra la autoridad portuaria 
nacional, la cual se encuentra en condiciones de llevar 
a cabo aquella función de manera ágil y efi caz. Por con-
siguiente, se estableció que el Ministerio de Transporte 
o el organismo que en el futuro lo sustituya en el rol de 
autoridad ministerial en cuya órbita se desempeña la 
autoridad portuaria nacional, es la autoridad competen-
te para otorgar las habilitaciones de los puertos públicos 
y privados de la República Argentina. 

Por su cuenta, la disposición 527, del 28 de diciem-
bre de 2012, de la Subsecretaría de Puertos y Vías 
Navegables, dispuso los requisitos inherentes a la habi-
litación de aquellos puertos en que el Estado nacional o 
provincial fueran titulares de dominio o se encontraren 
administrándolos o explotándolos con antelación a la 
sanción de la ley 24.093 y del decreto 769/93. 

En materia de habilitación de puertos públicos se 
advierte, en síntesis, una situación preocupante toda 
vez que, luego de transcurridos más de veinticinco (25) 
años desde la sanción de la ley 24.093, de los treinta y 
un (31) puertos públicos existentes en dicho momento, 
sólo han sido habilitados siete (7), circunstancia que se 
encuentra motivada no sólo en la falta de adecuación de 
los recaudos exigidos a tal fi n, sino fundamentalmente 
en la exagerada burocratización de los procedimientos 
aplicables.

El panorama se agrava cuando se tienen en consi-
deración las consecuencias derivables en punto a la 
factibilidad de otorgamiento de concesiones al sector 
privado, a los efectos de la explotación de dichos 
puertos y el impacto en las primas de los seguros, entre 
tantos otros factores.

En función de lo expuesto, corresponde tener por 
habilitados los puertos en que el Estado nacional o 
provincial sean titulares de dominio o se encuentren 
administrándolos o explotándolos por sí o por terceros 
con anterioridad a la sanción de la ley 24.093 y del 
decreto 769/93. Esta situación jurídica se establece 
sin perjuicio de la continuidad de la sujeción de los 
mentados puertos públicos al poder de policía inherente 
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A su vez, en el artículo 19 de la ley 27.161 se esta-
bleció que “la Dirección General de Control de Tránsito 
Aéreo dependiente de la Fuerza Aérea Argentina, pasa a 
depender de la Secretaría de Estrategia de Asuntos Mi-
litares del Ministerio de Defensa, bajo la denominación 
de Dirección Nacional de Control de Tránsito Aéreo”.

Bajo tal contexto, a la fecha del dictado del decreto 
27/2018 coexisten dos (2) prestadores del servicio 
público de navegación aérea en el país, lo cual resulta 
inefi ciente ya que, entre otras cuestiones, se generan 
inconvenientes desde el punto de vista operativo para 
establecer las coordinaciones necesarias en el uso del 
espacio aéreo.

Por ende, por cuestiones operativas vinculadas con 
el transporte aéreo, de efi ciencia y efi cacia en la presta-
ción del servicio público de navegación aérea, así como 
por razones sobrevinientes surgidas con posterioridad a 
la puesta en marcha de la EANA S.E., resulta necesario, 
para el decreto bajo estudio, modifi car la ley 27.161.

Asimismo, por los motivos expuestos y con el fi n 
de evitar demoras en cuanto a la prestación adecuada 
y efi ciente del servicio público de navegación aérea, y 
siendo el control de tráfi co aéreo un servicio esencial, 
el decreto 27/2018 consideró necesario disponer con 
urgencia que sea la EANA S.E. la única prestadora de 
dicho servicio.

Con otro giro, la EANA S.E. será ahora la única 
prestadora del servicio público de navegación aérea y 
de coordinación y supervisión del accionar del control 
aéreo, disolviéndose la Dirección Nacional de Control 
de Tránsito Aéreo.

f) Tránsito y seguridad vial

La Ley Nacional de Tránsito, 24.449, sancionada el 
23 de diciembre de 1994 y reglamentada en 1995 por 
el decreto 779, estableció los principios que regulan el 
uso de la vía pública y su aplicación a la circulación 
de personas, animales y vehículos terrestres, así como 
también a las actividades vinculadas con el transporte, 
los vehículos, las personas, las concesiones viales, la 
estructura vial y el medio ambiente, en cuanto fueren 
con causa del tránsito, siendo su ámbito de aplicación 
la jurisdicción federal.

Si bien dicha legislación fue complementada por un 
número importante de normas, los avances tecnológi-
cos y productivos existentes generan una necesidad de 
actualización permanente de determinados parámetros 
para el transporte automotor de cargas, cuyo resultado 
es que las disposiciones reglamentarias no acompañan 
la velocidad de estos cambios, generando diversas 
limitaciones al desarrollo del mercado.

En función de esta falta de actualización, corres-
ponde generar un marco jurídico más dinámico que 
permita a la autoridad de aplicación ir ajustando estos 
parámetros según la evolución y conformación de la 
oferta de transporte de carga en el tiempo, mediante 
normas de menor rango.

a la autoridad portuaria nacional y la obligatoriedad de 
adecuación a los recaudos mínimos que se establezcan.

En suma, el decreto 27/2018 estipuló necesario 
modifi car la ley 24.093, así como también el alcance 
de las metas y objetivos de aquella cartera ministerial 
a los fi nes de adecuarlos a lo dispuesto en el decreto 
27/2018.

Por último, se modifi có el régimen disciplinario al 
que se someterán los incumplimientos de las disposi-
ciones legales o reglamentarias en que incurrieren los 
titulares de las administraciones portuarias.

e) Aviación civil
La ley 27.161 (2015) por medio de su artículo 6° 

creó la Empresa Argentina de Navegación Aérea 
Sociedad del Estado (EANA S.E.), en la órbita del ex 
Ministerio del Interior y Transporte, con sujeción al 
régimen establecido por la ley 20.705, disposiciones 
pertinentes de la ley 19.550 que le fueren aplicables y 
a las normas de su estatuto, la que tendrá por objeto la 
prestación del servicio público de navegación aérea, 
con excepción de los servicios de navegación aérea 
prestados por el Ministerio de Defensa en los aeródro-
mos que por razones de defensa nacional se enuncian 
en el anexo I de la mencionada ley.

Por el artículo 16 de esa misma ley se transfi rieron a 
la EANA S.E. las funciones de control operativo de la 
prestación del servicio público de navegación aérea y la 
coordinación y supervisión del accionar del control aé-
reo, con sus respectivas competencias, cargos, personal 
y créditos presupuestarios, así como la administración 
de los bienes patrimoniales afectados a su uso, con 
excepción de las inherentes a los aeródromos públicos 
que se enuncian en el anexo I de dicha ley.

En el anexo I de la referida ley se dispuso que per-
manecieran bajo jurisdicción del Ministerio de Defensa 
la prestación de la gestión del tránsito aéreo (ATM), 
la gestión de afl uencia de tránsito aéreo (ATFM) y 
las funciones inherentes a las ofi cinas de reporte de 
los servicios de tránsito aéreo (ARO) y del servicio 
de información aeronáutica (AIS), en los siguientes 
aeródromos: Tandil, El Palomar, Reconquista, Villa 
Reynolds, Moreno, Río Cuarto, Termas de Río Hondo, 
Río Gallegos y Sauce Viejo.

En ese anexo también se dispuso que permanecieran 
bajo jurisdicción del Ministerio de Defensa dos (2) 
posiciones para personal militar en todos los centros 
de control de áreas (ACC) del país, a efectos de su 
capacitación y habilitación continua en el control del 
tránsito aéreo (ATC) y en tareas relacionadas con la de-
fensa; así como los veintidós (22) radares secundarios 
monopulso argentinos (RSMA) fabricados e instalados 
por INVAP S.E. y el equipamiento CNS que apoya los 
servicios de tránsito aéreo en los aeródromos enun-
ciados en dicho anexo (comunicaciones tierra-tierra y 
aire-tierra, radiodifusión, radionavegación, mensajería 
aeronáutica y cualquier otro equipamiento de apoyo a 
dichos servicios en los aeródromos referidos).
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dalidad, en conjunto con la agencia, acuerdan entre sí y 
en el marco del certifi cado nacional de antecedentes de 
tránsito informar las infracciones de tránsito pendientes 
de pago para ser percibidas en forma bancarizada y 
ordenada.

En mérito a lo expuesto, se propicia, mediante el 
decreto 27/2018, dotar a la agencia, único organismo 
que, a nivel nacional, aborda de manera integral la 
temática de la seguridad vial, entre otros aspectos, a 
través de control y fi scalización, y cuya misión pri-
mordial es salvaguardar la integridad física y la vida 
de los ciudadanos en la vía pública, de las herramientas 
necesarias para que pueda desarrollar su actividad de 
modo más integral y efi caz.

Tanto el bien común como el interés general de la 
sociedad se ven actualmente afectados por las graves 
consecuencias que provoca el alto índice de siniestrali-
dad vial, se afi rma en los considerandos, lo que amerita 
un cambio normativo tendiente a otorgar la facultad de 
constatación de infracciones de tránsito a los agentes 
de la agencia.

Por lo expuesto, el presidente de la Nación consideró 
oportuno, meritorio y conveniente ampliar las funcio-
nes de la agencia en cuanto a otorgarle la facultad de 
constatación de infracciones a lo dispuesto en la ley 
24.449, mediante la incorporación de la función men-
cionada, a través de la inclusión de un nuevo inciso en 
el artículo 4° de la ley 26.363.

Antes del dictado del decreto 27/2018 los agentes 
de la agencia contaban con la facultad colaborativa 
de controlar y ordenar el tránsito sobre los corredores 
nacionales y, mediante la suscripción de convenios y 
acciones coordinadas con las jurisdicciones locales, 
también sobre las vías provinciales y municipales.

Así, ante la detección de una infracción por parte 
de un conductor y para labrar un acta de infracción, 
el personal de la agencia –organismo que gestiona los 
sistemas de infracciones, antecedentes de tránsito, li-
cencias de conducir y el resto de las materias ligadas al 
tránsito y a la seguridad vial– debe requerir la actuación 
de fuerzas policiales provinciales o de la Gendarmería 
Nacional.

Esta circunstancia generaba una duplicidad de es-
fuerzos y utilización inefi ciente de recursos públicos, 
pues demanda la presencia concurrente de miembros 
de distintos organismos para la realización de un 
procedimiento meramente administrativo y de neta 
incumbencia de la agencia.

Con la ampliación de facultades de la agencia para 
otorgar la constatación de infracciones se tiende a for-
talecer las funciones y la presencia del Estado, a través 
de la agencia, en las rutas nacionales, asignándole 
competencias expresas para constatar infracciones a 
las normas de tránsito a los agentes con conocimiento 
específi co y capacitación en materia de seguridad vial, 
complementando las funciones que ejercen la Gendar-
mería Nacional y las autoridades jurisdiccionales com-
petentes, y unifi cando el criterio de acción en materia 

Asimismo, se impone la necesidad de armonizar este 
plexo legal vigente con lo establecido oportunamente 
en el decreto 574, del 22 de abril de 2014, y sus normas 
reglamentarias, en relación con el uso de la confi gura-
ción de vehículos bitrén.

Las modificaciones propiciadas por el decreto 
27/2018 encuentran un objetivo común destinado a la 
ampliación en la capacidad de los vehículos de trans-
porte interjurisdiccional de carga y la optimización de 
las condiciones exigidas para su circulación, redundan-
do en una mejora en la productividad nacional y en los 
costos del transporte, sin que ello genere afectación a 
la seguridad y a la vida útil de la infraestructura vial.

Por otra parte, cabe destacar que por la ley 26.363 
se creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial (en 
adelante: agencia), organismo descentralizado en el 
ámbito del ex Ministerio del Interior, actual Ministerio 
de Transporte, con autarquía económica fi nanciera, 
personería jurídica propia y capacidad de actuación 
en el ámbito del derecho público y del privado, la que 
tiene como misión la reducción de la tasa de siniestra-
lidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial, nacionales e internacionales.

En tal sentido, a través del inciso g) del artículo 4° de 
la mencionada ley 26.363 se estableció como una de las 
funciones de la agencia la de colaborar con el ex Minis-
terio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y el 
Consejo de Seguridad Interior para coordinar las tareas 
y el desempeño de las fuerzas policiales y de seguridad, 
tanto federales como de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en materia de fi scalización 
y control del tránsito y de la seguridad vial.

Por su cuenta, el Poder Ejecutivo nacional, por me-
dio del decreto 516/2017, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 2°, párrafo segundo in fi ne de 
la Ley Nacional de Tránsito, 24.449, ha asignado a la 
Gendarmería Nacional las funciones de prevención y 
control del tránsito vehicular en las rutas nacionales y 
en otros espacios del dominio público nacional, exten-
diendo a esos efectos su jurisdicción a dichos ámbitos.

La agencia, en este aspecto, posee despliegue 
territorial y recursos contando con once (11) bases 
operativas estratégicamente ubicadas en el territorio 
nacional y trescientos sesenta y cinco (365) agentes 
especializados. Entre sus funciones cuenta con la de 
desarrollar e implementar en todo el país el Sistema 
Nacional de Administración de Infracciones, me-
diante el cual las jurisdicciones locales acceden a una 
herramienta informática que les permite administrar y 
gestionar en forma centralizada todas las infracciones 
de tránsito que se cometan dentro de sus territorios y 
además, dicho sistema brinda información acerca de los 
antecedentes de tránsito que posee una persona dentro 
del ámbito nacional.

La agencia además gestiona el Sistema de Cobro 
Interjurisdiccional de Infracciones, procedimiento 
mediante el cual las jurisdicciones adheridas a esta mo-
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la obligación de pago en concepto de peaje o contra-
prestación por tránsito y, por ende, no tiene sanción al-
guna. El referido deber de pago confi gura la obligación 
principal de los usuarios a favor de la concesionaria o 
contratista bajo el régimen de participación público 
privada (contratista PPP). Resulta, pues, que el deber 
principal de las empresas concesionarias o contratistas 
PPP es brindar seguridad y velar por la integridad física 
de los usuarios, mediante el mantenimiento, acondi-
cionamiento y conservación de la calzada a su cargo, 
garantizando una adecuada y normal circulación.

En ese sentido, resultó necesario ampliar lo normado 
por el artículo 77 de la ley 24.449 a fi n de garantizar 
una adecuada prestación del servicio público.

Asimismo, por el decreto ley 505, del 16 de enero de 
1958, se creó la Dirección Nacional de Vialidad como 
una entidad autárquica de derecho público y se estable-
ció a su cargo el estudio, construcción, conservación, 
mejoramiento y modifi caciones del sistema troncal de 
caminos nacionales y de sus obras complementarias.

La Dirección Nacional de Vialidad es el órgano 
rector de la infraestructura vial, ejerciendo jurisdicción 
sobre la Red Troncal Vial Nacional y la Red Federal de 
Autopistas actuales y futuras, conservando y mejorando 
el patrimonio vial, cualquiera sea la forma de gestión 
para su construcción, mantenimiento o explotación, 
resulta conveniente unifi car y centralizar en dicha 
repartición las competencias relativas a la supervi-
sión, inspección, control, auditoría y seguimiento del 
cumplimiento de los contratos viales celebrados en 
el marco de las leyes 17.520 y 27.328 y sus normas 
modifi catorias, complementarias, reglamentarias y 
aclaratorias con sus respectivos marcos regulatorios.

A su vez, por el decreto 1.994, del 23 de septiembre 
de 1993, se creó el Órgano de Control de las Concesio-
nes de la Red de Accesos a la Ciudad de Buenos Aires 
(OCRABA), en el ámbito de la ex Secretaría de Obras 
Públicas y Comunicaciones del entonces Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos, con la respon-
sabilidad de supervisar, inspeccionar, auditar y efectuar 
el seguimiento del cumplimiento de los contratos que 
integran la red de accesos a la Ciudad de Buenos Aires, 
actuando como organismo descentralizado de la admi-
nistración pública nacional.

Posteriormente, el mencionado órgano de control 
tuvo varias reestructuraciones y se lo transfi rió como 
órgano desconcentrado dependiente de la Dirección 
Nacional de Vialidad (decreto 1.020/2009).

Más adelante, por el decreto 1.020/09, se delegaron 
en la Dirección Nacional de Vialidad las facultades y 
obligaciones determinadas por la ley 13.064 para la 
contratación y ejecución de construcciones, trabajos 
o servicios que revistan el carácter de obra pública, 
dentro de la jurisdicción comprendida en los contratos 
de concesión aprobados por los decretos 1.167/94, 
1.638/94, 427/95, 1.019/96, 581/98, 1.007/03, 
1.875/06, 793/08, 866/08 y en todas aquellas obras 
viales que en lo sucesivo fueran concesionadas, y 

de seguridad vial en rutas nacionales, entre organismos 
nacionales, provinciales y municipales.

Por otra parte, cabe señalar que el inciso a) del artí-
culo 13 de la ley 24.449 establece que todo conductor 
titular de una licencia nacional de conducir otorgada 
por municipalidades u organismos provinciales au-
torizados por la agencia podrá conducir en todas las 
calles y caminos de la República Argentina, así como 
también en territorios extranjeros, en los casos en que 
se hubiera suscripto el correspondiente convenio, pre-
via intervención de la agencia, conforme lo establezca 
la reglamentación.

Los incisos e) y f) del artículo 4° de la ley 26.363, es-
tablecen que la agencia cuenta, entre sus funciones para 
crear y establecer las características y procedimientos 
de otorgamiento, emisión e impresión de la licencia 
nacional de conducir, como asimismo de habilitar a 
los organismos competentes en materia de emisión de 
licencias de conducir; y otorgar la licencia nacional de 
conducir, certifi cando y homologando, en su caso, los 
centros de emisión o impresión de licencias nacionales 
de conducir.

Por su parte, los organismos locales que otorgan 
licencia nacional de conducir deben estar previamente 
habilitados por la agencia, quien es la autoridad com-
petente de fi scalización del debido cumplimiento del 
procedimiento en el otorgamiento de las mismas, en 
concordancia con la normativa vigente.

Lo expuesto amerita, para el presidente de la Nación, 
el replanteo de la distribución de las funciones que le 
fueren otorgadas a la agencia y la ampliación de sus 
facultades a todas aquellas habilitaciones vinculadas a 
la circulación automotriz en el ámbito de la República 
Argentina.

Por la necesidad de trabajar en el perfeccionamiento 
de los comportamientos en la conducción vehicular ten-
dientes a reducir el índice de la tasa de siniestralidad, 
se pretende propiciar la regulación de un sistema de 
habilitación de conductores que concentre paulatina-
mente en un único organismo todas las habilitaciones 
de conducir, ya sean de porte o de transporte interju-
risdiccional. De este modo, se establecería un sistema 
general de habilitaciones que unifi que criterios y ace-
lere los tiempos de otorgamiento, ofreciendo además 
al ciudadano una gestión más rápida y económica del 
trámite, al simplifi car procedimientos que actualmente 
han de repetirse en diferentes organismos.

En virtud de lo expuesto, resulta oportuno, meritorio 
y conveniente ampliar, mediante el decreto 27/2018, 
las competencias de la agencia en cuanto a las habili-
taciones que en la actualidad ésta otorga a conductores.

Otro de los cambios producidos es la transferencia de 
las competencias, objetivos y funciones del Órgano de 
Control de Concesiones Viales, a la Dirección Nacional 
de Vialidad, disolviéndose el Órgano de Control de 
Concesiones Viales.

Sucede que en la ley de tránsito 24.449 no se encuen-
tra contemplada como falta grave el incumplimiento a 
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h) Marcas y patentes

El decreto 27/2018 consideró pertinente modifi car 
los requisitos de los trámites contenidos en las leyes 
objeto de competencia del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial, 24.481 –de patentes de invención 
y modelos de utilidad–, 22.362 –de marcas y designa-
ciones–, y en el decreto ley 6.673/63 –de modelos y 
diseños industriales–, con el objeto de dotar de efi cien-
cia y calidad a la prestación de los servicios que brinda 
el organismo, proponiendo especialmente reducir las 
cargas que pesan sobre los administrados, acortar el 
plazo en los procedimientos para evitar dilaciones 
innecesarias en la resolución fi nal, propendiendo a la 
desburocratización en los trámites y la adaptación en la 
presentación de documentos a las plataformas digitales 
que utiliza el organismo y aquellas que se encuentran 
en desarrollo para ser implementadas en el corto plazo 
en el instituto, facilitando así el acceso al público en 
general al registro de aquéllos intangibles, especial-
mente a los innovadores, pequeños emprendedores y 
pequeñas y medianas empresas, quienes habitualmente 
acceden por primera vez a la obtención de derechos de 
propiedad industrial.

Por su parte, en el ámbito de las patentes de inven-
ción y modelos de utilidad, resultó necesario ajustar 
plazos procedimentales y la realización de una rein-
geniería de determinados procesos, con el objetivo 
de generar mayor productividad comercial a escala 
mundial de los innovadores, pequeños emprendedores, 
pequeñas y medianas empresas y empresas nacionales.

Finalmente, resultó oportuno implementar un pro-
cedimiento administrativo para las partes, previo a 
la instancia judicial, para el tratamiento y resolución 
de las oposiciones a las solicitudes de registro de 
marcas, simplifi cando el sistema, reduciendo plazos 
en la obtención de las resoluciones, en benefi cio de 
los administrados y del sistema en general, así como 
en los modelos y diseños que, con las modifi caciones 
propuestas, los usuarios podrán efectuar solicitudes 
múltiples de registro por expediente, adoptar nuevas 
tecnologías en el modo de presentar dibujos, y solicitar 
el aplazamiento de la publicación, cuestión de mucha 
utilidad para resguardar el modelo o diseño industrial 
antes de su efectiva comercialización.

i) Fondo de garantía argentino

El decreto 27/2018 modifi ca al Fondo de Garantía 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Foga-
pyme), creado por ley 25.300, a los fi nes de que éste 
pueda ampliar su mercado y otorgar garantías no sólo 
a micro, pequeñas y medianas empresas, sino a todas 
las empresas de la economía argentina.

El título II de la ley 25.300 y su modifi catoria creó 
el Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa (Fogapyme), cuyo objetivo es otorgar 
garantías en respaldo de las que emitan las sociedades 
de garantía recíproca y ofrecer garantías directas a las 
entidades fi nancieras acreedoras de las micro, pequeñas 

obras de vinculación y/o mejoras de accesibilidad a las 
obras viales concesionadas –con o sin conexión física 
con aquéllas– y para la adquisición de materiales, ma-
quinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas.

Ahora, la política estratégica vial impulsada por el 
gobierno nacional a través de la implementación de 
la Ley de Contratos de Participación Público-Privada 
27.328, como una modalidad alternativa a los contratos 
regulados por las leyes 13.064 y 17.520 y el decreto 
1.023 y sus modifi catorios implicarán a un importante 
y sostenido crecimiento del sector. Mediante el decreto 
902, del 7 de noviembre de 2017, se estableció la incor-
poración del régimen de la ley 27.328 como una moda-
lidad alternativa de contratación a la establecida en el 
decreto 1.288/16 para los corredores viales nacionales.

En este marco se han iniciado los trámites corres-
pondientes ante la actual Subsecretaría de Participa-
ción Público Privada, dependiente del Ministerio de 
Finanzas, donde la Dirección Nacional de Vialidad ha 
propuesto una nueva confi guración para los corredores 
viales nacionales.

En todo este panorama, el decreto 27/2018 consideró 
apropiado reordenar las funciones y responsabilidades 
de los organismos que conforman a la administración 
pública nacional, basado en criterios de racionalidad 
y efi ciencia que posibiliten una rápida respuesta a las 
demandas de la sociedad, dando lugar a estructuras 
dinámicas y adaptables a los cambios permanentes. 
En este contexto, resultó necesario arbitrar todas las 
medidas tendientes a reorganizar y centralizar todas 
las cuestiones relativas al control de las concesiones 
de obras viales. En suma, resultó procedente, para el 
decreto 27/2018, transferir a la Dirección Nacional de 
Vialidad las competencias, objetivos, funciones y per-
sonal asignado al Órgano de Control de Concesiones 
Viales (OCCOVI), compatibilizándolas con las compe-
tencias y recursos con los que cuenta aquel organismo 
descentralizado para el cumplimiento de sus misiones 
y funciones, disolviéndose el citado órgano de control.

g) Sistema métrico legal

La ley 19.511 (Sistema Métrico Legal Argentino) 
establece ciertas competencias en cabeza del Poder Eje-
cutivo nacional, como ser la fi jación de la periodicidad 
del contraste y la facultad de dictar la reglamentación 
de especifi caciones y tolerancias para los instrumen-
tos de medición y la aplicación de la ley, resultando 
más efi ciente que éstas se encuentren en cabeza de la 
Secretaría de Comercio del Ministerio de Producción.

En tal sentido, el decreto 27/2018 consideró necesa-
rio readecuar la defi nición del Sistema Métrico Legal 
Argentino (SIMELA), a fi n de que puedan eventual-
mente incorporarse las recomendaciones efectuadas 
por la Conferencia General de Pesas y Medidas con 
posterioridad a su decimocuarta reunión.

Por otra parte, se dispone subsumir el registro de 
instrumentos de medición en el ya existente Registro 
Único del Ministerio de Producción (RUMP).
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Del mismo modo, consideró necesario reconocer 
el valor probatorio de los documentos electrónicos 
ofi ciales fi rmados digitalmente en los sistemas de ges-
tión documental electrónica –GDE– implementados 
en las mencionadas jurisdicciones y en el sistema de 
administración de documentos electrónicos (SADE) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debido a su 
interoperabilidad que permite su reconocimiento au-
tomático, por lo que no será necesaria su legalización. 
Además, el decreto 27/2018 amplió los alcances de la 
fi rma digital.

l) Energía

El decreto 27/2018 dispuso que las decisiones ju-
risdiccionales del Enargas pueden ser apeladas ante la 
Cámara Federal de Apelaciones del lugar donde se preste 
el servicio sobre el que verse la controversia. Anterior-
mente, se preveía que las decisiones eran apelables sólo 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal de la Capital Federal.

Sucede que la ley 17.319 regula la actividad relativa 
a los hidrocarburos, estableciéndose en su artículo 97 
que la aplicación de la ley estará a cargo de la Secre-
taría de Estado de Energía y Minería o los organismos 
que dentro de su ámbito se determinen, con las ex-
cepciones dispuestas en el artículo 98 (competencias 
privativas del Poder Ejecutivo nacional).

A los fi nes de agilizar los procedimientos adminis-
trativos en el marco de la citada ley, resultó necesario 
prever la posibilidad de delegar en la autoridad de 
aplicación nacional la decisión sobre las cuestiones 
enumeradas en el mencionado artículo en el ámbito 
de competencia nacional, con el alcance que el Poder 
Ejecutivo nacional establezca.

Asimismo, el artículo 66 de la ley 24.076 (marco 
regulatorio del gas natural) establece que las deci-
siones de naturaleza jurisdiccional del Ente Nacional 
Regulador del Gas (Enargas) serán apelables ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal de la Capital Federal.

A los fi nes de facilitar el acceso a la Justicia, resultó 
también conveniente modifi car el citado artículo de for-
ma que las decisiones jurisdiccionales del ente puedan 
ser apeladas ante la Cámara Federal de Apelaciones del 
lugar donde se preste el servicio sobre el que versare 
la controversia.

m) Obras de arte

El decreto 27/2018 habilitó la posibilidad de exportar 
obras de arte como equipaje acompañado, sin mayor 
trámite que un aviso de exportación ante el Ministerio 
de Cultura o una licencia especial, en el caso de obras 
de autores muertos más de cincuenta años antes, sin 
tener que pedir permiso a la Aduana.

n) Promoción del trabajo
Por la ley 26.940 se creó el Registro Público de 

Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), 

y medianas empresas (mipymes) y formas asociativas 
comprendidas en el artículo 1º de la citada ley, a fi n de me-
jorar las condiciones de acceso al crédito de las mismas.

Más adelante, mediante el decreto 13, de fecha 10 
de diciembre de 2015, se sustituyó el artículo 1° de 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por decreto 
438/92) y sus modifi caciones, creando el Ministerio 
de Producción.

A su tiempo, a través del decreto 357/02 y sus modi-
fi catorios y complementarios, se aprobó el organigrama 
de aplicación de la administración pública nacional 
centralizada hasta el nivel de subsecretaría, asignándole 
a la Subsecretaría de Financiamiento de la Producción 
del mencionado ministerio competencias relativas a la 
aplicación de las normas correspondientes a los títulos 
I y II de la ley 24.467 y 25.300 y su modifi catoria, en 
su carácter de autoridad de aplicación.

Posteriormente, mediante la resolución 391, del 
11 de agosto de 2016, del Ministerio de Producción, 
se ha designado a la mencionada subsecretaría como 
autoridad de aplicación de diversos programas, entre 
ellos el Sistema de Sociedades de Garantía Recíproca, 
previsto en la ley 24.467 y sus modifi catorias, y en 
el decreto 1.076 de fecha 24 de agosto de 2001, y el 
Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (Fogapyme), previsto en la ley 25.300 y su 
modifi catoria.

En tal sentido, a los fi nes de mejorar el sistema de 
garantías y complementar al Sistema de Sociedades 
de Garantía Recíproca, el decreto 27/2018 consideró 
menester efectuar modifi caciones al Fondo de Ga-
rantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Fogapyme), a los fi nes de que éste pueda ampliar su 
mercado y otorgar garantías no sólo a micro, pequeñas 
y medianas empresas, sino a todas las empresas de la 
economía argentina.

j) Sociedades de garantía recíproca

El decreto 27/2018 consideró oportuno modernizar, 
simplifi car y ampliar el ámbito de aplicación de las so-
ciedades de garantía recíproca posibilitando el otorga-
miento de garantías no sólo a todas las micro, pequeñas 
y medianas empresas de la economía, sino también a 
empresas y a terceros en general, redundando en un 
mejor aumento de la productividad y del crecimiento 
exponencial del sistema de garantías.

Asimismo, con el objeto de simplifi car y de eliminar 
restricciones y limitaciones innecesarias, resulta conve-
niente establecer condiciones equitativas entre la banca 
privada y la banca pública en relación a los límites ope-
rativos del sistema, ello atento a que ambas son actores 
fundamentales en la fi nanciación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas de la República Argentina.

k) Gestión documental electrónica

El decreto 27/2018 determinó que las respuestas a 
ofi cios judiciales se realizarán exclusivamente median-
te el sistema de gestión documental electrónica (GDE).
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Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS), obligan 
a proceder en consecuencia.

Por otra parte, el inciso a) del artículo 5° de la Ley 
de Administración de los Recursos Públicos, 25.152, 
modifi cado por el artículo 48 de la ley 25.565, establece 
que “toda creación de organismo descentralizado, em-
presa pública de cualquier naturaleza y fondo fi duciario 
integrado total o parcialmente con bienes y/o fondos 
del Estado nacional, requerirá del dictado de una ley”.

Esta limitación atenta contra la operatoria natural 
que debería poder realizar el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad (FGS), sin que aquélla signifi que una 
mejora en términos de efi ciencia, rentabilidad y calidad 
de la gestión de dichos activos. Por ende, el impulso 
aportado a la microeconomía y el mejoramiento pro-
gresivo de las personas en situación de vulnerabilidad 
logrado a partir de los créditos Argenta conllevan la 
necesidad de procurar instrumentos y estructuras de 
fi nanciamiento que permitan su potenciación.

q) Licitaciones en obras públicas

La ley de obras públicas, 13.064, fue sancionada el 
9 de septiembre de 1947. En aquella época, los medios 
ofi ciales de publicación y difusión de los actos admi-
nistrativos emanados por los órganos que componen 
el Poder Ejecutivo nacional se acreditaban únicamente 
a través del diario del Boletín Ofi cial de la República 
Argentina, la prensa y medios informativos de cada 
organismo. Consecuentemente, mediante el artículo 
10 del régimen de obras públicas, quedaron defi nidos 
los criterios respecto a la publicación y antelación que 
deberá cumplir el organismo contratante que propicia 
la respectiva licitación pública.

En ese orden de ideas, resultó atinado, para el decre-
to 27/2018, la actualización de lo normado en materia 
de publicidad y difusión en la ley 13.064, atento que 
los criterios vigentes al momento de su sanción han va-
riado indubitablemente. Por lo expuesto, se consideró 
conveniente una modifi cación del artículo 10 de la ley 
13.064, a los efectos de propender a una modifi cación 
en los medios de publicación y difusión.

r) Industria

El artículo 3° de la ley 21.932 dispone que el Poder 
Ejecutivo podrá autorizar la instalación de nuevas 
empresas terminales productoras de automotores o el 
cambio de titularidad de las existentes, previa evalua-
ción y dictamen de la autoridad de aplicación.

Ahora bien, desde la sanción de esa ley se han pro-
ducido sustanciales transformaciones en la estructura 
económica y productiva del país, tornando inapropiado 
el esquema restrictivo planteado en dicha norma.

En tal sentido, el decreto 27/2018 deroga el artícu-
lo 3° de la ley 21.932, pues, en la consideración del 
presidente de la Nación, esto resulta congruente con 
los criterios de simplifi cación y reducción de cargas y 
complejidades innecesarias, enmarcados en la conver-
sión a un Estado moderno.

en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, en el cual se incluyen y publican las 
sanciones fi rmes aplicadas por dicho ministerio, por la 
AFIP, por las autoridades provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por el Registro Nacional 
de Trabajadores y Empleadores Agrarios y por la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo.

En razón del impacto que en la promoción del 
empleo registrado y en la prevención del fraude la-
boral aporta la mencionada ley, así como también la 
incidencia de la misma en la contratación y acceso 
al crédito respecto a quienes resulten incluidos en el 
registro creado por la normativa en cuestión, se hizo 
indispensable, mediante el decreto 27/2018, proceder 
a la modifi cación de los plazos de permanencia en el 
Registro Público de Empleadores con Sanciones La-
borales (REPSAL).

o) Administración de bienes del Estado

El decreto 27/2018, bajo análisis, estableció que en 
caso de “falta de afectación específi ca, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad” de los terre-
nos del Ejército Argentino, la Agencia de Administra-
ción de Bienes del Estado (AABE) podrá administrar o 
disponer de los mismos conforme a sus competencias.

p) Fondo de Garantía de Sustentabilidad

El artículo 74 de la ley 24.241 enumera en forma 
genérica las operaciones permitidas para el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad (FGS) del Sistema Integra-
do Previsional Argentino debiendo las mismas respetar 
los principios de seguridad y rentabilidad adecuados, 
fi jados por dicho plexo legal. 

De acuerdo con el decreto 2.103/2008, los recursos 
del Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) per-
tenecen, en forma exclusiva y excluyente, al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA), siendo admi-
nistrados por la ANSES como patrimonio de afectación 
específi ca, debiendo contribuir a la preservación del 
valor y rentabilidad de sus recursos, pudiendo efectuar 
inversiones de sus activos.

En estas condiciones y dadas las características de 
las operaciones que realiza el Fondo de Garantía de 
Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), es esencial, y así lo estableció el 
decreto 27/2018, dotarlo de instrumentos y medios de 
contratación ágiles y apropiados para lograr la negocia-
ción de sus activos de acuerdo a las mejores prácticas 
fi nancieras y bursátiles modernas, de forma de lograr 
valores de realización adecuados de dichos activos, sin 
dejar de privilegiar el fi n social establecido en la ley 
27.260. En orden a ello, resultó necesaria la adecuación 
respectiva del decreto 1.023/01.

Asimismo, la evolución de los productos fi nancieros 
y las diferentes clases de operaciones, su constante 
perfeccionamiento, la celeridad con que se negocian, 
las oportunidades de inversión que les son propias y 
las necesidades de rotación inmediata de los activos del 
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presa a través del Fondo Fiduciario de Capital Social, 
adecuando los términos del contrato de fi deicomiso.

v) Acceso al crédito e inclusión fi nanciera

El artículo 1° de la ley 27.320 incorpora un tercer 
párrafo al artículo 147 de la ley 20.744, de contrato 
de trabajo, estableciendo que “la traba de cualquier 
embargo preventivo o ejecutivo que afecte el salario 
de los trabajadores se deberá instrumentar ante el em-
pleador para que éste efectúe las retenciones que por 
derecho correspondan, no pudiéndose trabar embargos 
de ningún tipo sobre la cuenta sueldo”.

En los considerandos del decreto 27/2018 se expre-
sa que al establecer la inembargabilidad de manera 
objetiva sobre la cuenta y no sobre el salario, esta 
norma reduce la calidad crediticia de los ahorristas 
que únicamente poseen una cuenta sueldo y perjudica 
su acceso al crédito.

En consecuencia, resultó imperioso modifi car el 
citado artículo, a fi n de determinar las sumas que son 
inembargables en la cuenta y establecer un monto por 
encima del cual las sumas depositadas en una cuenta 
sueldo pueden ser embargables para, de esta manera, 
mejorar el perfi l crediticio de los ahorristas del sistema 
fi nanciero y otorgarles mayor y mejor acceso al crédito. 
En otro orden, en los considerandos se consigna que 
la creación de documentos a distancia es un elemento 
esencial para permitir el acceso remoto a los servicios 
fi nancieros y otras actividades que pueden realizarse 
en forma no presencial. Las regulaciones específi cas 
de cheque, letra de cambio, pagaré y tarjeta de crédito 
establecen el requisito de la fi rma de una persona a fi n 
de demostrar la autoría de un documento.

En este marco, el Código Civil y Comercial de la 
Nación, vigente desde el 1° de agosto de 2015, esta-
bleció un criterio para la prueba de la autoría de los 
instrumentos en general, estableciendo que la fi rma 
digital es el único medio habilitado para probar la 
autenticidad y la autoría de un instrumento privado 
generado por medios electrónicos.

Ahora, si bien el procedimiento establecido para 
fi rma digital tiene la intención de asegurar la autoría e 
integridad de un documento, durante el tiempo transcu-
rrido desde su dictado se han perfeccionado y ampliado 
los mecanismos posibles para, precisamente, asegurar 
la autoría e integridad de los documentos electrónicos.

Por tal motivo, deviene pertinente, mediante el 
decreto 27/2018, actualizar la previsión establecida en 
la ley 24.240, relacionada con la utilización de medios 
digitales. Se propone adecuar, únicamente para los 
ámbitos y las actividades bancarias y fi nancieras, los 
marcos legales relativos al cheque, la letra de cambio, 
el pagaré y las tarjetas de crédito y compra en el sen-
tido de que admitan, además de la fi rma digital, otros 
medios electrónicos que aseguren indubitablemente la 
autoría e integridad de los documentos suscriptos por 
sus titulares o libradores, simplifi cando procesos que 
hoy resultan engorrosos y poco seguros.

En otro orden de ideas, por la ley 19.971 se creó 
el Registro Industrial de la Nación a fi n de que se 
inscriban obligatoriamente todas las personas de exis-
tencia visible o ideal, tengan o no personería jurídica 
acordada, ya sean públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, y lleven a cabo cualquier tipo de actividad 
industrial en el país.

La constancia de inscripción ante este registro es 
requerida en diversos trámites, generando una carga 
innecesaria para el administrado dada la disponibilidad 
de los datos estadísticos mediante herramientas más 
efi caces, por lo cual resulta conveniente la derogación 
de la ley 19.971.

s) Seguros

A los fi nes de contribuir con la digitalización de la 
industria de seguros, el decreto 27/2018 propició mo-
difi car el artículo 11 de la Ley de Seguros, 17.418, para 
la agilización y simplifi cación de los medios a través 
de los cuales la población probará la existencia de una 
cobertura de seguro.

Como resultado del análisis de las disposiciones de 
la ley 13.003 –mediante la cual se regula el seguro de 
vida colectivo para el personal del Estado–, se evi-
dencia la urgencia de su derogación y la necesidad de 
facultar a la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Servicios Financieros del Ministerio de 
Finanzas, a dictar las normas que resulten necesarias 
para darle al personal del Estado nacional una cober-
tura acorde a los parámetros actuales que rigen en la 
materia.

t) Unidad de Información Financiera

Con relación a la prevención de lavado de activos y 
el fi nanciamiento del terrorismo, en el decreto 27/2018, 
bajo examen, se propician modifi caciones tendientes 
a simplifi car y agilizar los procesos judiciales, ade-
cuando la normativa vigente a la realidad operativa 
de la Unidad de Información Financiera, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio 
de Finanzas.

De forma adicional se ha advertido la necesidad de 
receptar ciertos estándares internacionales en materia 
de intercambio de información entre los sujetos obli-
gados facilitando y mejorando el trabajo de detección y 
prevención de los actos vinculados al lavado de activos 
y fi nanciamiento del terrorismo.

En este sentido, por el decreto 27/2018 se introducen 
modifi caciones a la ley 25.246, en aras de una mayor 
transparencia y simplificación de procedimientos 
que, en defi nitiva, redundan en una mayor seguridad 
jurídica.

u) Fondo Fiduciario de Capital Social

Por medio del decreto 27/2018 se arbitran los medios 
necesarios para garantizar el desarrollo de la microem-
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Todas estas decisiones justifi can y dan cuenta del 
carácter “de urgente y necesario” del decreto 27/2018, 
pues debieron ser tomadas en tiempo oportuno, de 
modo tal que contribuyan efi cazmente al bienestar 
general de la población, así como al mejoramiento de 
la productividad, de la economía en general y de los 
sectores específi camente involucrados.

Además del carácter necesario y urgente de todas las 
medidas adoptadas por el decreto 27/2018 cabe señalar 
que el fundamento de su emisión también recayó en 
que el Congreso de la Nación se encontraba en receso.

Por otra parte, cabe destacar que el Poder Ejecutivo 
nacional ha dejado constancia en el último párrafo de 
los considerandos que la medida se dictó en uso de 
las facultades conferidas por los artículos 99, incisos 
1 y 3, de la Constitución Nacional y 2°, 19 y 20 de la 
ley 26.122.

En consecuencia, es menester verificar que se 
cumpla con los recaudos formales y sustanciales para 
habilitar su procedencia.

4. Adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales

a) Requisitos formales

El artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional 
establece una serie de requisitos de índole formal y 
sustancial para que se justifi que el dictado de un de-
creto de necesidad y urgencia por parte del presidente 
de la Nación.

El primero de esos recaudos formales es que el de-
creto en cuestión sea decidido en acuerdo general de 
ministros, quienes deben refrendarlo junto con el jefe 
de Gabinete de Ministros. Este último funcionario, ade-
más, debe remitirlo al Congreso dentro de los diez días 
posteriores a la emisión del decreto, lo que constituye 
un segundo recaudo formal.

Así entonces, el primer análisis de un decreto de 
necesidad y urgencia, a la hora de dictaminar acerca 
de su validez, debe ser el referido a los mencionados 
recaudos formales. Sólo luego de superado ese primer 
análisis o control, corresponde considerar la existencia, 
o no, de las circunstancias excepcionales igualmente 
previstas en la norma constitucional.

En el caso particular, se verifi ca que el decreto de 
necesidad y urgencia 27/2018 ha sido decidido y re-
frendado en acuerdo general de ministros juntamente 
con el jefe de Gabinete de Ministros, tal como surge 
del mensaje 3/2018.

Asimismo, está acreditado que el decreto 27/2018 
fue remitido en tiempo y forma toda vez que el jefe de 
Gabinete de Ministros lo elevó a la consideración de 
la Comisión Bicameral de Trámite Legislativo el 24 de 
enero de 2017. Tratándose de un plazo de días hábiles, 
cabe tener también por cumplido el envío del decreto 
en el plazo previsto en el artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional.

En virtud de lo anterior, también resultó imperioso 
modifi car los respectivos artículos de la ley 25.065, la 
ley 24.452 y del decreto ley 5.965/63.

Por otra parte, el decreto 27/2018 incorpora un 
nuevo mecanismo de fi nanciación de viviendas en 
construcción, consistente en las fi nanciaciones de saldo 
de precio de boletos de compraventa de terrenos, lotes o 
parcelas u otros inmuebles ya construidos que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 1.170 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Es que debido al creciente desarrollo del mercado 
inmobiliario, resulta necesario facilitar la fi nanciación 
de viviendas en construcción.

En ese aspecto, el inciso a) del artículo 5° del decreto 
146, del 6 de marzo de 2017, establece una excepción 
por la cual se puede actualizar por el coefi ciente de 
estabilización de referencia (CER) los préstamos con 
garantía hipotecaria, los que podrán estar denominados 
en unidades de valor adquisitivo (UVA) actualizables 
por CER o en unidades de vivienda (UVI) actualiza-
bles por el índice del costo de la construcción (ICC), 
aspectos reglamentados por el Banco Central de la 
República Argentina en las comunicaciones “A” 5.945 
y “A” 6.069, sus modifi catorias y complementarias.

Asimismo, el Banco Central de la República Argen-
tina mediante la comunicación “A” 6.250, recientemen-
te receptó la posibilidad de que nuevos instrumentos 
sean admitidos por las entidades fi nancieras como 
garantía preferida de fi nanciaciones, asegurando que 
las entidades puedan disponer de los fondos en con-
cepto de cancelación de la obligación contraída por 
sus clientes.

En este sentido, resultó necesario incorporar al 
artículo mencionado un nuevo mecanismo de fi nan-
ciación, consistente en las fi nanciaciones de saldo de 
precio de boletos de compraventa de terrenos, lotes o 
parcelas u otros inmuebles ya construidos que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 1.170 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Además, se tornó 
necesario modifi car el inciso a) del artículo 5° del decreto 
146/17 en el sentido antes indicado a fi n de incorporar el 
nuevo instrumento antes referido.

Finalmente, el decreto 27/2018 con el fi n de permi-
tir que una mayor libertad favorezca el desarrollo del 
mercado de cambios, modifi ca los artículos 1° y 5° y 
se derogan los artículos. 2°, 3°, 4°, 6° y 7° de la ley 
18.924, con el objeto de brindar una mayor fl exibilidad 
al sistema y favorecer la competencia, permitiendo el 
ingreso de nuevos operadores al mercado de cambios, 
reduciendo los costos que genera el sistema actual 
para el BCRA.

Como observamos, el decreto ha promovido una serie 
de medidas para promover el funcionamiento dinámico 
y efi caz de la gestión pública, destinado a incentivar la 
inversión, la productividad, el empleo y la inclusión so-
cial, como también a convertir al Estado en el principal 
garante de la transparencia y del bien común.
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pautas que exigen y surgen tanto de la jurisprudencia 
antes relevada, como de las normas en juego que re-
glamentan su procedencia.

Prueba sufi ciente de ello radica en el compromiso 
que se desprende del decreto en cuestión de afi anzar 
y fortalecer las respectivas medidas a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Al mismo tiempo, un análisis objetivo de las razones 
invocadas en el decreto bajo estudio nos hace concluir 
que ellas resultan por demás sufi cientes y atinadas para 
reconocer su procedencia mediante la emisión de un 
decreto de necesidad y urgencia. Se dice allí que “la 
naturaleza excepcional de la situación planteada hace 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos en 
la Constitución Nacional para la sanción de las leyes”.

En razón de lo expuesto se certifi ca que las circuns-
tancias referenciadas que sustentaron la emisión del 
decreto estuvieron ajustadas bajo estricto cumplimento 
de las pautas que exigen y surgen tanto de la jurispru-
dencia antes relevada, como de las normas en juego 
que reglamentan su procedencia. La medida ejecutiva 
dispuesta por el presidente de la Nación es un remedio 
razonable y efi caz para ello, pues esperar por los tiem-
pos parlamentarios hubiese signifi cado, a contrario 
sensu, un detrimento para el mejor funcionamiento de 
la administración, para las políticas públicas buscadas 
y para los sectores sociales más necesitados.

5. Imposibilidad de seguir los trámites ordinarios 
legislativos previstos en la Constitución Nacional 
para la formación y sanción de las leyes

Fundamentadas tanto la urgencia como la necesidad 
para el dictado del decreto 27/2018, corresponde acla-
rar por qué el trámite parlamentario para la formación 
y sanción de las leyes, se hubiese presentado como una 
alternativa en detrimento de los derechos y garantías 
de los sectores más desventajados.

Tal como fuera reconocido por la Corte Suprema en 
el citado caso “Verrocchi”, la procedencia y admisibi-
lidad –en términos constitucionales– de los decretos de 
necesidad y urgencia obedece, entre otras cuestiones, 
a “que la situación que requiere la solución legislati-
va sea de una urgencia tal que deba ser solucionada 
inmediatamente, en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes” (Fallos, 
322:1.726, considerando 9°).

Ahora bien, sabido es que el “trámite normal de 
las leyes” cuenta con plazos que son, muchas veces, 
incompatibles con la urgencia que requiere la solución 
de una determinada situación.

Así entonces, no podemos soslayar que una vez 
ingresado cualquier proyecto de ley en alguna u 
otra Cámara y luego de asignado su tratamiento a la 
comisión o a las comisiones pertinentes previstas en 
los respectivos reglamentos, deberá esperarse por su 
tratamiento en reuniones de asesores, por las con-
sultas a especialistas sobre cuestiones técnicas de la 
propuesta legislativa, por el mismo debate suscitado 

b) Requisitos sustanciales

Ahora bien, para que la atribución del Poder Ejecu-
tivo de emitir disposiciones con contenido legislativo 
pueda ser legítimamente ejercida es necesario que 
existan “circunstancias excepcionales” que requieran 
pronto remedio y que sea “imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos para la sanción de las leyes”.

De acuerdo con la previsión constitucional será 
por lo tanto necesario, en cada oportunidad en que el 
Congreso deba pronunciarse, determinar si han existido 
las circunstancias excepcionales y la imposibilidad de 
seguir los trámites ordinarios para la sanción de las 
leyes que justifi carían y darían sustento al decreto de 
necesidad y urgencia de que se trate.

Vale recordar, que en el célebre caso “Verrocchi” 
la Corte Suprema de Justicia, sostuvo que “para que el 
Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente facultades 
legislativas que, en principio, le son ajenas, es necesaria 
la concurrencia de alguna de estas dos circunstancias: 
1) que sea imposible dictar la ley mediante el trámite 
ordinario previsto por la Constitución, vale decir, que las 
cámaras del Congreso no puedan reunirse por circuns-
tancias de fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría 
en el caso de acciones bélicas o desastres naturales que 
impidiesen su reunión o el traslado de los legisladores a 
la Capital Federal; o 2) que la situación que requiere la 
solución legislativa sea de una urgencia tal que deba ser 
solucionada inmediatamente, en un plazo incompatible 
con el que demanda el trámite normal de las leyes” (Fa-
llos, 322:1.726, 19/8/1999, considerando 9°).

Más adelante en el tiempo, en la causa “Risolía 
de Ocampo” la Corte Suprema avanzó un poco más 
en materia de validación constitucional de decretos 
de necesidad y urgencia al expresar que “uno de los 
requisitos indispensables para que pueda reconocerse 
la validez de un decreto como el cuestionado en el 
sub lite es que éste tenga la fi nalidad de proteger los 
intereses generales de la sociedad y no de determinados 
individuos” (Fallos, 323:1.934, 2/8/2000).

Por lo tanto, todo análisis razonable que pretenda 
validar un decreto de necesidad y urgencia debe 
efectuarse a la luz del texto constitucional y bajo las 
premisas interpretativas emanadas del tribunal cimero.

En resumen, es harto sabido que la procedencia de 
los decretos de necesidad y urgencia debe justifi carse 
a la luz de parámetros objetivos que permitan dilucidar 
si la medida adoptada obedece a una situación de ex-
cepcionalidad y urgencia o, por el contrario, se traduce 
en un acto de mera conveniencia. Lo primero está 
permitido a quien resulta ser el responsable político de 
la administración del país, lo segundo, no.

Conforme se desprende de los objetivos que tuvo 
en miras el decreto de necesidad y urgencia 27/2018, 
resulta evidente que tanto la situación de gravedad y 
excepcionalidad a nivel institucional como el interés 
general de los sectores comprometidos, motivaron su 
inmediato dictado bajo estricto cumplimento de las 
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el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, o el 
decreto 1.416/2013 –declarado válido por resolución 
de la Cámara de Diputados el 25/11/2014– que facultó 
a la Agencia de Administración de Bienes del Estado 
(AABE) para reasignar los inmuebles propiedad del 
Estado nacional que hayan sido desafectados en los tér-
minos del decreto 902/2012 a favor del fondo fi duciario 
publico denominado Programa Crédito Argentino del 
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.
Cre.Ar), que no hayan sido comprometidos por éste 
en forma irrevocable, y con la previa conformidad del 
comité ejecutivo del citado fondo.

Otros ejemplos son el decreto 239/2007 –validado 
por sendas resoluciones de las Cámaras el 27/11/2008–, 
que en materia de aviación civil, creó, en el ámbito de 
la Secretaría de Transporte del Ministerio de Planifi ca-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil (ANAC), como 
autoridad aeronáutica nacional; el decreto 540/2005, 
que modifi có la ley de sociedades, al prorrogar hasta el 
10 de diciembre de 2005 la suspensión de la aplicación 
del inciso 5 del artículo 94, y del artículo 206 de la ley 
19.550; el decreto 365/2004 relativo a la energía; y el 
425/2003 sobre licitaciones en obras públicas.

Por ende, es posible afi rmar que existe una doctrina, 
elaborada y consagrada por el Congreso Nacional a 
lo largo de los últimos años, de acuerdo con la cual 
es válido que el Poder Ejecutivo nacional disponga, a 
través de decretos de necesidad y urgencia, la mejora 
de la estructura administrativa para favorecer a los seg-
mentos sociales más comprometidos, el fortalecimiento 
de las políticas públicas que ameritan una urgente 
atención, como también fomentar la eliminación de las 
barreras regulatorias que impidieran el buen y efi caz 
funcionamiento de la gestión pública. Y que la evalua-
ción de las circunstancias de hecho determinantes de la 
necesidad y urgencia es privativa de ese poder y, salvo 
casos excepcionales, corresponde que el Congreso 
acepte el resultado de esa ponderación realizada por el 
presidente de la Nación.

No puede haber dudas, en ese sentido, de que la 
interpretación auténtica del artículo 99, inciso 3, de la 
Constitución Nacional y de la ley 26.122, es la que rea-
liza esta Comisión de Trámite Legislativo, de acuerdo 
con la competencia que ambas normas le han asignado 
y en la medida, claro está, de que esa interpretación 
no sea modifi cada por el pleno de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso o por los jueces de la Nación 
(posibilidad esta última que no se ha concretado, al 
menos hasta la fecha).

Al respecto también hay otra cuestión referida a la 
interpretación de las tres clases de decretos que son 
regulados por la ley 26.122 y el criterio dinámico que 
han ido adoptando los integrantes de la comisión bica-
meral en particular y los legisladores en general para 
aceptar la validez de tales medidas.

Ese temperamento ha signifi cado que la comisión 
interviniente tuviera una postura amplia y fl exible para 

en el marco de la comisión, por las consideraciones 
que puedan surgir relacionadas a las objeciones que 
presenten los miembros de cada Cámara respecto a 
los giros de comisión dados al proyecto (artículo 90 
del Reglamento de la Cámara de Senadores y artículo 
1° de la resolución de la presidencia de la Cámara de 
Diputados del 21/10/1988) o por aquellas observa-
ciones que se formulen a partir de la publicación del 
dictamen respectivo en el Orden del Día (artículo 113 
del Reglamento de la Cámara de Diputados).

A todos los plazos involucrados, deberán adicionarse 
fi nalmente los que correspondan a su tratamiento en las 
Cámaras, con las correspondientes pautas y procedi-
mientos que la Constitución dispone para la formación 
y sanción de las leyes (artículos 77 al 84).

Esperar por los trámites parlamentarios en estos 
términos y con sus correspondientes rigorismos for-
males hubiese implicado privar de efi cacia temporal a 
la solución legislativa para reparar los menoscabos de 
los sectores sociales damnifi cados y sobre la promoción 
del funcionamiento dinámico y efi caz de la gestión 
pública, orientada al ciudadano.

En consecuencia, conforme al análisis de las circuns-
tancias fácticas esgrimidas, corresponde afi rmar que 
el decreto 27/2018 constituye una efi caz y adecuada 
solución legislativa –de carácter urgente y excepcio-
nal– que busca garantizar la protección de los derechos 
e intereses de los ciudadanos como el buen funciona-
miento de la administración pública.

6. Práctica institucional
En materia de decretos de necesidad y urgencia que 

responden a fi nes similares a los perseguidos con el 
decreto 27/2018, no podemos dejar de señalar otro as-
pecto de relevancia que hace también a la ponderación 
de los méritos que hemos considerado para consagrar, 
en esta comisión, su validación.

Nos referimos a la práctica legislativa –de carácter 
constante– de controlar en el Congreso Nacional con-
tinuamente los reglamentos de necesidad y urgencia 
dictados por el Poder Ejecutivo nacional que tuvieron 
por objeto modifi car normas con el objeto de mejorar 
el funcionamiento de la estructura y gestión pública 
como un servicio destinado al ciudadano.

Al solo efecto ilustrativo podemos mencionar el 
decreto 1.334/2014 que, de manera similar a una de las 
medidas adoptadas por el reglamento 27/2018, tuvo por 
objeto crear el fondo fi duciario público denominado 
Fondo de Infraestructura de Seguridad Aeroportuaria, 
con el objeto de promover el desarrollo integral de 
proyectos de seguridad aeroportuaria y de infraestruc-
tura de seguridad aeroportuaria en los aeródromos de 
todo el país.

Del mismo modo, en lo referido a la administración 
de bienes del Estado, el decreto 1.382/2012 –vali-
dado por resolución de la Cámara de Diputados el 
6/12/2012– creó la Agencia de Administración de 
Bienes del Estado, como organismo descentralizado en 
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un criterio interpretativo amplio, con el control de la 
Comisión Bicameral y con el funcionamiento adecuado 
del Congreso” (expresiones del senador Capitanich, 
reunión de comisión del 8 de noviembre de 2006).

Por tales motivos y de acuerdo con la información 
relevada, no hay motivos sufi cientes para desconocer 
la validez del decreto analizado y sí los hay, en cambio, 
para declarar su validez.

7. Conclusión
Por los fundamentos expuestos, encontrándose 

cumplidos los requisitos formales y sustanciales 
establecidos en la Constitución Nacional en lo que 
respecta al dictado del decreto 27/2018, y siendo que 
la naturaleza excepcional de la situación planteada 
hacía imposible esperar por los trámites ordinarios 
previstos por la Constitución Nacional para la sanción 
de las leyes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley 26.122, la comisión propone que se 
resuelva declarar expresamente la validez del decreto 
de necesidad y urgencia 27, del 10 de enero de 2018, 
del Poder Ejecutivo nacional.
Decreto 27/2018

Luis Petcoff Naidenoff. – Pablo G. Tonelli.

II 

Dictamen de minoría

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo –Ley 26.122–, prevista en los artículos 
99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución 
Nacional, ha considerado el expediente P.E.-516/17 
referido al decreto de necesidad y urgencia 27/2018 
del Poder Ejecutivo nacional, publicado en el Boletín 
Ofi cial el 11 de enero del corriente, denominado de 
desburocratización y simplifi cación; y, en virtud de los 
fundamentos que se exponen en el informe adjunto y 
por los que oportunamente ampliará el miembro infor-
mante, se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Artículo 1° – Declarar la invalidez del decreto 27 
del Poder Ejecutivo nacional, dictado el 10 de enero 
de 2018 y publicado en el Boletín Ofi cial el 11 de 
enero de 2018.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 6 de febrero de 2018.

Marcos Cleri. – María C. Fiore Viñuales. –
Máximo C. Kirchner. – Pablo F. J. Kosiner. 

analizar y dictaminar los decretos traídos a su consi-
deración, desde su puesta en funcionamiento en 2006 
hasta la actualidad. Esta pauta interpretativa amplia, 
consolidada por esta comisión durante el transcurso 
de los años, posibilitó, por ejemplo, que la comisión 
dictaminara a favor de la validez de los decretos de 
necesidad y urgencia dictados por el Poder Ejecutivo 
aun cuando el Congreso Nacional se encontrara en 
período de sesiones ordinarias. Del mismo modo, per-
mitió que la comisión haya adoptado una interpretación 
válida sobre lo que es entendido como de “necesidad 
y urgencia” en el razonamiento de que tales requisitos 
son autosufi cientes si se verifi can en las circunstancias 
esgrimidas que motivaron al decreto en cuestión.

Este criterio amplio de interpretación fue afi anzado 
por la Comisión Bicameral de Trámite Legislativo 
durante doce años de actuación ininterrumpida. Natu-
ralmente, la ponderación y actuación fl exible que esta 
comisión mantuvo a lo largo de todo este tiempo al 
examinar y dictaminar sobre los decretos de necesidad 
y urgencia revisten entidad sufi ciente para que sea con-
siderada como una práctica tradicional que condiciona, 
salvo casos razonablemente excepcionales, una misma 
respuesta hermenéutica por parte de la comisión frente 
a reglamentos posteriores con contenidos similares o 
análogos. De esta manera, la práctica parlamentaria 
aseguraría un adecuado nivel de seguridad jurídica, 
de confi anza legítima y, en determinados supuestos, 
de igualdad.

Es pertinente señalar también que varios dictámenes 
de la comisión afi rman la postura según la cual el cri-
terio para receptar y analizar los decretos de necesidad 
y urgencia debe ser el amplio. En efecto, se expresaba 
como fórmula genérica y reiterativa que “es criterio de 
esta comisión plantear un criterio amplio al analizar 
las circunstancias de carácter excepcional que operan 
como supuesto fáctico jurídico-político que autoriza 
el empleo del instituto del decreto de necesidad y ur-
gencia” (véanse: órdenes del día 8/2007, 2.409/2007, 
1.438/2007, 1.452/2009, entre otras).

Incluso desde las iniciales opiniones de los miem-
bros de la comisión se receptaba la regla interpretativa 
amplia. En ese sentido, el presidente de aquellas pri-
meras reuniones sostenía que “nosotros mantenemos la 
fi losofía y la columna vertebral esbozada en el discurso 
de la miembro informante y presidenta de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, la doctora Cristina 
Fernández de Kirchner, que ha sido extremadamente 
meticulosa y abundante desde el punto de vista de 
los antecedentes institucionales históricos. Además, 
desde mi punto de vista, se trata de una valoración y 
una ponderación adecuada del análisis cuantitativo y 
cualitativo de los decretos de necesidad y urgencia. En 
este sentido, nosotros consideramos que la utilización 
de un instrumento de estas características implica na-
turalmente un criterio amplio, no estricto o restrictivo”. 
Por eso “desde el punto de vista de la fi losofía, enten-
demos que el uso de este tipo de instrumentos como 
los decretos de necesidad y urgencia se realiza con 
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ción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los 
partidos políticos, podrá dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros.

”El jefe de gabinete de ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato considerarán las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.”

CAPÍTULO CUARTO

Atribuciones del Congreso 

“Artículo 76: Se prohíbe la delegación legislativa 
en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración o de emergencia pública, con plazo 
fi jado para su ejercicio y dentro de las bases de la de-
legación que el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión de 
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas 
dictadas en consecuencia de la delegación legislativa.”

CAPÍTULO QUINTO 
De la formación y sanción de las leyes 

“Artículo 80: Se reputa aprobado por el Poder Eje-
cutivo todo proyecto no devuelto en el término de diez 
días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no 
podrán ser aprobados en la parte restante. Sin embargo, 
las partes no observadas solamente podrán ser promul-
gadas si tienen autonomía normativa y su aprobación 
parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Congreso. En este caso será de apli-
cación el procedimiento previsto para los decretos de 
necesidad y urgencia.”

CAPÍTULO CUARTO

Del jefe de gabinete y demás ministros
del Poder Ejecutivo

“Artículo 100:
”[…]
”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar conjuntamente con los demás 
ministros los decretos de necesidad y urgencia y los 
decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá 
personalmente y dentro de los diez días de su sanción 

– Anabel Fernández Sagasti. – María 
Teresa M. González. – Daniel A. Lovera. 
– Guillermo Snopek.

INFORME
I. Antecedentes y conceptualización

La Constitución Nacional, antes de la reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más efi caces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fuera complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein, revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la dis-
cusión doctrinaria y jurisprudencial que, en el marco 
del paradigma instaurado por los constituyentes de 
1853/60, se planteaba.1

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación, se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de tres 
decretos cuyas características han sido tipifi cadas en 
nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de nece-
sidad y urgencia; b) los dictados en virtud de delegación 
legislativa, y c) los de promulgación parcial de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99, en su parte pertinente, establece:

CAPÍTULO TERCERO

Atribuciones del Poder Ejecutivo

“Artículo 99: El presidente de la Nación tiene las 
siguientes atribuciones:

”[…]
”3. Participa de la formación de las leyes con arre-

glo a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
argentina, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio rígido de que lo que no está previsto en la ley 
no se puede hacer.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 9 19

el mejor cumplimiento de las leyes y de las fi nalidades 
que se propuso el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autónomos 
o independientes corresponde, en principio, al Poder 
Ejecutivo de acuerdo a la distribución de funciones que 
realiza la Constitución Nacional, la cual, en su artículo 
99, inciso 1, le atribuye responsabilidad política por la 
administracón general del país.

Marienhoff afi rma que el reglamento autónomo es 
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca de las 
cuales tiene competencia exclusiva de acuerdo a textos 
o principios constitucionales. Sostiene que, así como 
existe una zona de reserva de la ley que no puede ser 
invadida por el poder administrador, también hay un ám-
bito de competencias, reservado a la administración en 
la cual el Poder Legislativo no puede inmiscuirse, como 
consecuencia del principio de separación de los poderes.

Con la reforma constitucional de 1994 quedó supe-
rado el debate doctrinario respecto de los reglamentos 
delegados2 al contemplar expresamente la delegación 
legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, seguidamente se la admite respecto de dos 
materias determinadas: a) de administración, y b) de 
emergencia pública.

Tal y como se ha expuesto ut supra, hasta la reforma 
constitucional de 1994, también se debatía en doctrina 
acerca de la validez constitucional de los denominados 
reglamentos de necesidad y urgencia.3 

Mientras un sector, encabezado por los administra-
tivistas, se inclinaba por su validez constitucional y 
recibía el apoyo de la realidad jurisprudencial aunque 
dentro de ciertos límites, otra corriente doctrinaria 
entendía que resultaban violatorios del sistema de la 
Constitución de 1853/60 por considerar, sustancial-
mente, que afectaban el principio de la división de los 
poderes.4 

Entre los antecedentes en derecho comparado más 
antiguos, se detecta la presencia de estos instrumentos 
en la Carta de Restauración Francesa y en la Ley Fun-
damental de Prusia de 1850.

2 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atri-
buciones al Poder Ejecutivo.

3 Miguel A. Ekmekdjian, en su obra Manual de la Cons-
titución argentina (Buenos Aires, Depalma, 1997), entiende 
que no es correcto llamar a estas normas reglamentos, puesto 
que son normas de sustancias legislativas y no obstante ello, 
son dictados por el Poder Ejecutivo nacional, y adopta la 
denominación de “decretos leyes” al referirse a este tipo de 
instrumentos. 

4 Ekmekdjian se encuentra entre quienes defi enden la 
inconstitucionalidad de los llamados reglamentos de nece-
sidad y urgencia, fundando su postura en la afectación del 
principio de división de poderes, y olvidando conforme al 
criterio de esta comisión el verdadero origen de la teoría de 
frenos y contrapesos elaborada por Montesquieu y adoptada 
por nuestra Constitución histórica de 1853/60. 

estos decretos a consideración de la Comisión Bica-
meral Permanente.”

La introducción de los institutos denominados “de-
cretos de necesidad y urgencia” y “facultades delega-
das” en el nuevo texto constitucional de 1994 implica 
poner reglas a una situación de excepción y, por lo 
tanto, al estricto control que la Constitución Nacional 
le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo, ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso, sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122, sancionada el 20 de julio de 2006, 
regula el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso respecto de los decretos que dicta el Poder 
Ejecutivo nacional: a) de necesidad y urgencia; b) por 
delegación legislativa, y c) de promulgación parcial 
de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y ocho (8) senado-
res, designados por el presidente de sus respectivas 
Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la comisión.

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho 
para la administración pública, aun cuando proceden de 
ella misma, ya que integran el bloque de legalidad, al 
cual los órganos administrativos deben ajustar su come-
tido. Desde el punto de vista cuantitativo, constituyen 
la fuente de mayor importancia del derecho adminis-
trativo, habida cuenta de que no sólo son emitidos por 
el Poder Ejecutivo, sino también por los demás órganos 
y entes que actúan en su esfera.

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA), los 
reglamentos se denominan también actos de alcance o 
contenido general.

La sustancia de un acto de alcance general de conteni-
do normativo, que integra el ordenamiento jurídico, es la 
del “reglamento”, con independencia del órgano o ente 
estatal que lo produzca, siendo indiferente desde el punto 
de vista jurídico la utilización de distintos términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifi can según 
la doctrina en ejecutivos, autónomos, delegados y de 
necesidad o urgencia.

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son los que 
dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las facultades 
atribuidas por el artículo 99, inciso 2, de la Constitución 
Nacional, para asegurar o facilitar la aplicación o eje-
cución de las leyes, regulando detalles necesarios para 
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formales: a) la fi rma del señor jefe de Gabinete y de 
los demás ministros del Poder Ejecutivo y b) el envío 
del decreto a la Comisión Bicameral Permanente para 
su control dentro del plazo de 10 días desde su sanción. 
En igual sentido, el artículo 99, inciso 3, referido a las 
atribuciones del Poder Ejecutivo en el dictado de los 
decretos de necesidad y urgencia permite inferir como 
requisitos sustanciales que habilitan dicha vía que 
“...no se trate de normas que regulen materia penal, 
tributaria, electoral o el régimen de los partidos po-
líticos…”, agregando luego “que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros”.

Por lo tanto, luego de analizado el decreto desde 
el punto de vista formal, consideramos que la norma 
cumple con los requisitos exigidos por la Constitu-
ción Nacional: ha sido fi rmada por el presidente de 
la Nación conforme lo dispone nuestra Constitución 
Nacional y ha sido “decidido en acuerdo general de 
ministros” (artículo 99, inciso 3, tercer párrafo, de la 
Constitución Nacional).

2. Aspectos sustanciales

Desde la perspectiva sustancial, es pertinente dete-
nerse en la concurrencia del presupuesto habilitante 
contemplado en la Constitución Nacional para el dic-
tado de un decreto de necesidad y urgencia. Esto es, la 
presencia de circunstancias excepcionales que hagan 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos por 
la Constitución para la sanción de las leyes. Conforme 
la postura desarrollada por Germán Bidart Campos, 
la “necesidad” es algo más que conveniencia, en este 
caso, parece ser sinónimo de imprescindible. Se agrega 
“urgencia”, y lo urgente es lo que no puede esperar. 
“Necesario” y “urgente” aluden, entonces, a un de-
creto que únicamente puede dictarse en circunstancias 
excepcionales en que, por ser imposible seguir con el 
procedimiento normal de sanción de las leyes, se hace 
imprescindible emitir sin demora alguna el decreto 
sustantivo.

En tal sentido, el decreto en análisis señala: “Que la 
naturaleza excepcional de la situación planteada hace 
imposible seguir los trámites ordinarios previstos en 
la Constitución Nacional para la sanción de las leyes”.

En esta línea de pensamiento, por ejemplo, el doctor 
Maqueda, en el caso “Consumidores Argentinos c/EN”, 
en mayo de 2010, expresó que el texto constitucional 
no habilita a concluir que la necesidad y urgencia a 
la que hace referencia el inciso 3 del artículo 99 de la 
Constitución Nacional sean la necesidad y urgencia 
del Poder Ejecutivo en imponer su agenda –habitual-
mente de origen político circunstancial– sustituyendo 
al Congreso de la Nación en el ejercicio de la actividad 
legislativa que le es propia.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dado 
ciertos estándares en ese sentido.

De la inicial convalidación sin mayores controles del 
caso “Jorge Rodríguez” de 1997, en un DNU del enton-

Asimismo, son numerosas las Constituciones euro-
peas que han contemplado la posibilidad de existencia 
de aquellas situaciones extraordinarias de necesidad 
y urgencia, estableciéndolas en sus textos en forma 
expresa, tales como la Constitución de la República 
Española y en Sudamérica, las Constituciones de Bra-
sil, Colombia y Perú, entre otras.

En este orden de ideas, es criterio de esta comisión 
plantear un razonamiento acabado al analizar las cir-
cunstancias de carácter excepcional que operan como 
supuesto fáctico-jurídico-político que autoriza el em-
pleo del instituto del decreto de necesidad y urgencia.

En este sentido, éste es el marco fáctico en el cual la 
Convención Constituyente de 1994 introdujo los decre-
tos de necesidad y urgencia en la Constitución Nacional 
argentina, receptados en el artículo 99, inciso 3.

La norma precitada establece como presupuesto para 
dictar decretos de necesidad y urgencia: la existencia de 
“circunstancias excepcionales” que “hacen imposible 
recorrer el procedimiento legislativo”.5

Es menester tener en cuenta que al supuesto fáctico 
del dictado del decreto, lo precede un supuesto ins-
titucional complejo que se compone de la existencia 
de un sistema con división de poderes o de funciones 
de distintos órganos y con un procedimiento de ela-
boración de leyes. Si no existen estos antecedentes, 
no se dará la posibilidad de existencia del decreto de 
necesidad y urgencia.

II. Análisis de los aspectos formales y sustanciales

Se somete a dictamen de esta comisión el decreto de 
necesidad y urgencia 27 de 2018 publicado en el Bole-
tín Ofi cial el 11 de enero del corriente, denominado de 
“desburocratización y simplifi cación”.

El mismo ha sido dictado invocando el artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional. Sentado ello, y de 
acuerdo a las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
nacional por nuestra Ley Fundamental, corresponde a 
esta comisión expedirse de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional y los 
artículos 2°, 19 y 20 de la ley 26.122.

1. Aspectos formales

La ley 26.122, en el título III, capítulo I, referido 
a los decretos de necesidad y urgencia, establece que 
“la Comisión Bicameral Permanente debe expedirse 
acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar el 
dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso 
tratamiento. El dictamen debe pronunciarse sobre la 
adecuación del decreto a los requisitos formales y 
sustanciales establecidos constitucionalmente para su 
dictado”.

La lectura del artículo 100, inciso 13, de la Cons-
titución Nacional permite distinguir como requisitos 

5 Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de derecho 
constitucional argentino, Buenos Aires, Ediar, 1995, tomo VI.
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la necesidad de resolver, con urgencia y efi cazmente, 
la situación planteada”,6 resulta manifi esto y notorio.

En un Parlamento con representación por medio 
de los partidos políticos, todo el procedimiento par-
lamentario con sus controversias, discursos y réplicas 
se vuelve fundamental para la democracia, pues tien-
de a la consecución de acuerdos, conduce a que nos 
acerquemos a una idea más pluralista respecto a la 
voluntad popular.

Asimismo, corresponde descartar criterios de mera 
conveniencia ajenos a circunstancias extremas de nece-
sidad, puesto que la Constitución Nacional no habilita 
a elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley 
o el dictado de un decreto de necesidad y urgencia. La 
referencia a una situación de urgencia no puede cons-
tituir una afi rmación meramente dogmática como para 
justifi car por sí la emisión de disposiciones de carácter 
legislativo. Deben además descartarse situaciones de 
emergencia ya tratadas por el legislador con anteriori-
dad y donde ya fi jó una determinada pauta.

La sanción de un decreto de necesidad y urgencia 
que no reúne los requisitos previstos por nuestra Cons-
titución Nacional pone en el debate de primer nivel la 
importancia del principio de seguridad jurídica, sobre 
el cual se asienta nuestro sistema de gobierno repre-
sentativo, republicano y federal. Es éste un principio 
esencial del derecho, pero también una garantía dada 
al habitante por el Estado, de modo de asegurar que 
sus derechos o las situaciones jurídicas preexistentes 
no serán modifi cados sino por caminos legales esta-
blecidos y fundados constitucionalmente. Esta norma 
genera una situación de inseguridad jurídica que debe 
ser resaltada especialmente.

Mediante el decreto de necesidad y urgencia 27/2018 
bajo análisis, denominado de desburocratización y 
simplifi cación, el Poder Ejecutivo nacional modifi ca y 
deroga normas, de diversas materias, sancionadas por 
este Congreso Nacional. En ese aspecto, se destaca la 
derogación de leyes en materia de sanidad y calidad 
agroalimentaria; se modifi can normas societarias, de 
actividad portuaria, leyes de tránsito y seguridad vial, 
defensa del consumidor, marcas y patentes, energía, 
industria, trabajo y seguros, entre otras.

Asimismo, no sólo el Poder Ejecutivo nacional de-
roga y modifi ca normativas que debieron ser abordadas 
en el marco de un debate más profundo en el ámbito 
de las Cámaras legislativas de este Congreso Nacio-
nal, sino que, además, no cumple con las exigencias 
constitucionales respecto de la necesidad y urgencia, 
en los términos mencionados ut supra, y realiza mo-
difi caciones en materia penal, materia vedada para 
éste por la manda constitucional, en el marco de las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 3, de 
la norma fundamental.

6 Comadira, Julio R.: “Los decretos de necesidad y ur-
gencia en la reforma constitucional”, La Ley, 1995-B, 825.

ces presidente Carlos Saúl Menem sobre privatización 
de los aeropuertos, se avanzó a una interpretación más 
estricta en línea con el espíritu del constituyente de 
1994.

Así, en 1999, en el caso “Verrocchi”, la CSJN sos-
tuvo que para que el Poder Ejecutivo pueda ejercer 
legítimamente facultades legislativas que le son esen-
cialmente ajenas, se exige la concurrencia de alguna 
de estas dos circunstancias:

A. Que sea imposible dictar la ley mediante el 
trámite ordinario previsto en la Constitución, es decir 
que las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por 
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan, como 
ocurriría en el caso de acciones bélicas o desastres 
naturales que impidiesen su reunión o el traslado de 
legisladores a la Capital Federal.

B. Que la situación que requiere solución legisla-
tiva sea de una urgencia tal que deba ser solucionada 
inmediatamente, en un plazo incompatible con el que 
demanda el trámite normal de las leyes.

El término “imposible” no quiere decir poco pro-
bable o difícil, sino que no haya ninguna posibilidad 
de que eso ocurra. Ello implica que, para este caso, 
no existe dicha imposibilidad, ya que por ejemplo du-
rante todo el mes de diciembre de 2017, el Congreso 
funcionó con pleno uso de sus facultades, aprobándose 
normas trascendentales como el presupuesto nacional 
para el año 2018. 

Incluso se sancionaron normas extensísimas, de más 
de 300 artículos y complicado trámite legislativo, a 
pedido del Poder Ejecutivo.

El criterio anunciado por la CSJN se consolida y 
alcanza mayor precisión en el fallo “Consumidores 
Argentinos” de 2010, donde la CSJN dice: “Cabe des-
cartar de plano, como inequívoca premisa, los criterios 
de mera conveniencia del Poder Ejecutivo que, por ser 
siempre ajenos a circunstancias extremas de necesidad, 
no justifi can nunca la decisión de su titular de imponer 
un derecho excepcional a la Nación en circunstancias 
que no lo son. El texto de la Constitución Nacional no 
habilita a elegir discrecionalmente entre la sanción de 
una ley o la imposición más rápida de ciertos conteni-
dos materiales por medio de un decreto.

”El mismo fallo sostiene que el constituyente de 
1994 explicitó estándares judicialmente verifi cables 
respecto de las situaciones que deben existir para ha-
bilitar el dictado de disposiciones legislativas por parte 
del presidente de la Nación”.

En este sentido, se expresa el doctor Julio Comadira, 
manifestando que “la sola imposibilidad política, en 
tanto derivación de la carencia, por el gobierno, de 
quórum o mayorías propias para imponer sus criterios, 
no puede, por eso, ser, por sí sola, razón justifi cante 
del empleo del decreto, porque debe concurrir siempre 
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Otra cuestión a considerar es el Registro Nacional de 
Sociedades por Acciones, ya que se lo mantiene a cargo 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, pero la 
plataforma informática se da al Ministerio de Moderni-
zacion o a quien el Poder Ejecutivo disponga. Se debe 
analizar cómo vulnera esto el principio contenido en 
el artículo 121 de la Constitución Nacional (facultades 
no delegadas por las provincias) y la conveniencia de 
que un organismo con ajenas competencias (Moderni-
zación) pueda acceder a toda la información societaria.

Un punto que hace a la competencia de este Con-
greso es el vinculado a la actividad portuaria. El DNU 
centraliza la habilitación de todos los puertos en el 
ministerio en cuyo ámbito se encuadre la Autoridad 
Portuaria Nacional (hoy Transporte) y se obliga a co-
municar dicha decisión al Honorable Congreso de la 
Nación dentro de los diez (10) días hábiles.

La medida es acertada, pero la sugerencia a efec-
tuar es que la habilitación debe ser ratifi cada por el 
Congreso de la Nación; esto a los efectos de quitar 
arbitrariedad política a las decisiones vinculadas a los 
puertos de todo el territorio y respetar lo dispuesto 
por el punto 10 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional.

El punto referido a marcas y patentes es otro que 
requiere de un análisis normativo más profundo. El 
DNU simplifi ca el proceso de registro de marcas y pa-
tentes con la incorporación de presentaciones digitales. 
Claramente, este tema excede las competencias que 
nuestra Constitución otorga al Poder Ejecutivo nacional 
para el dictado de un DNU. En su caso, en el marco 
de la discusión de un nuevo proyecto de ley, se podría 
efectuar un estudio pormenorizado de la modifi cación 
de estos trámites con cada uno de los sectores, en par-
ticular cómo afecta a la industria de los laboratorios.

Respecto a las obras de arte, el DNU habilita la 
exportación de hasta 15 obras de arte como equipaje 
acompañado con el único requisito de un aviso de 
exportación ante el Ministerio de Cultura o una li-
cencia especial. Además se le quita competencia a la 
Aduana para verifi car la importación y/o exportación 
de obras de arte.

Más allá de que la fl exibilidad de controles en una 
materia tan sensible no surge recomendable, esta nor-
ma tendrá también una consecuencia indirecta: todos 
aquellos con un sumario en trámite por contrabando 
de obras de arte quedarían sin sanción por aplicación 
de la ley penal más benigna.

Tampoco surge la necesidad y urgencia para, en el 
caso de las licitaciones de obras públicas iniciales, 
eliminar la obligación de publicarse en los boletines 
oficiales provinciales o municipales y solamente 
deberán fi gurar en el Boletín Ofi cial de la República 
Argentina y en la web de cada organismo involucrado.

Retomando la cuestión constitucional, el Poder 
Ejecutivo nacional se ampara en este instrumento 
constitucional sosteniendo, como surge de uno de sus 
considerandos, que este gobierno inició un proceso 

En este sentido, el mencionado decreto expresa que 
se introducen modifi caciones a la ley  25.246 (ley que 
modifi ca el Código Penal de la Nación: Encubrimiento 
y lavado de activos de origen delictivo), en aras de una 
mayor transparencia y simplifi cación de procedimien-
tos que, en defi nitiva, redundan en una mayor seguridad 
jurídica. Pretende regular en materia expresamente 
vedada por la Constitución Nacional, resultando nulo 
de nulidad absoluta e insanable.

Volviendo a las materias que abarca el DNU, surge 
dable señalar que el mismo afecta, directa o indirecta-
mente, a los ministerios de Modernización, Producción, 
Trabajo (en particular, las relaciones de trabajo), Finan-
zas (en especial da más autonomía al funcionamiento 
de la Unidad de Información Financiera), Transporte, 
Cultura, Energía y Agroindustria (especialmente SE-
NASA); ANSES (asimila el FGS a una entidad fi nan-
ciera); Banco Central y a la Agencia de Administración 
de Bienes del Estado (AABE).

No se puede comprender la urgencia existente en 
buena parte del articulado del DNU 27/2018. En efecto, 
y por citar sólo algunos de los puntos que entendemos 
entran en confl icto con lo establecido en nuestra Carta 
Magna, a continuación señalamos las aristas más 
sensibles.

En lo que respecta al Fondo de Garantía de Sustenta-
bilidad, el DNU establece que la ANSES podrá operar 
directamente como entidad fi nanciera: podrá estructurar 
fi deicomisos, fi nancieros o no, alquilar o prestar títulos 
y acciones y, en general, realizar toda otra operación 
propia de los mercados fi nancieros y bursátiles.

De más está decir que mantenemos una visión 
constructiva respecto de generar herramientas de fi -
nanciamiento para apalancar la producción industrial 
y la generación de puestos de trabajo, pero claramente 
esto requiere de una discusión amplia y constructiva 
de un proyecto de ley en el recinto para dotar de mayor 
institucionalidad a esta herramienta de fi nanciación.

Tampoco surgen los motivos de necesidad y urgencia 
para el título XXII de “Acceso al crédito - inclusión 
fi nanciera”, máxime cuando se están afectando cues-
tiones vinculadas a los trabajadores.

En particular, se modifi ca el párrafo tercero del 
artículo 147 de la Ley de Contrato de Trabajo que 
impedía embargar las cuentas sueldo: ahora se podría 
embargar cualquier excedente de dinero por encima de 
tres veces el salario promedio del titular. Esta medida 
ya encuentra rechazos jurisprudenciales de nuestros 
máximos tribunales.

Otro punto que claramente requiere una discusión en 
detalle es la referida a la facilitación de las operaciones 
bancarias a distancia, la mayor autonomía al funcio-
namiento de las casas de cambio, la eliminación de 
topes de tasa para la garantía de depósitos bancarios y, 
fundamentalmente, la fl exibilización de la obligación 
de remitir los extractos vía papel. Se debe analizar en 
detalle el impacto de estas medidas en los puestos de 
trabajo involucrados en el sector.
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circunstancias excepcionales hicieran imposible se-
guir los trámites ordinarios previstos por esta Cons-
titución para la sanción de las leyes”, y no se trate de 
normas que regulen las materias antes mencionadas, 
es competente el Poder Ejecutivo para dictar decretos 
de necesidad y urgencia.

Por lo expuesto, no estarían dadas o debidamente 
justifi cadas, en principio, las condiciones exigidas 
constitucionalmente para acudir al dictado de un de-
creto de necesidad y urgencia, según la interpretación 
que ha hecho de ellas la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación.

A la luz de la doctrina citada y las observaciones 
mencionadas, resulta evidente que el decreto en análisis 
ostenta un vicio manifi esto.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose cum-
plidos los requisitos formales, pero no cumpliendo los 
requisitos sustanciales establecidos en la Constitución 
Nacional en lo que respecta al dictado del decreto de 
necesidad y urgencia 27 de 2018, la Comisión de Trámite 
Legislativo propone que se resuelva declarar expresamente 
su invalidez.
Decreto 27/2018

Guillermo Snopek.

en el que requirió a sus distintas áreas que identifi -
quen y sustenten jurídicamente, en base a su mérito o 
conveniencia, el sostenimiento de ciertas cargas que 
provenían de cuerpos legislativos y que por razones 
de necesidad y urgencia deben ser removidos por 
afectar seriamente, en especial, el funcionamiento de la 
actividad y de la productividad de nuestros mercados.

La referencia a una situación de urgencia, como 
argumenta el decreto 27/2018, no puede constituir una 
afi rmación meramente dogmática como para justifi car 
por sí la emisión de disposiciones de carácter legisla-
tivo, sino que la misma debe existir verdaderamente y 
ser susceptible de comprobación jurisdiccional. Debe 
tratarse de un hecho no habitual, imprevisible o difí-
cilmente previsible, que impida cumplir con el trámite 
parlamentario. Conforme la doctrina constitucionalista: 
“No basta que el Legislativo se halle en reposo e im-
posibilitado de deliberar. Es necesario, también, que 
su laboreo resulte indispensable y urgente para zanjar 
una situación de estado de necesidad” (Midon, M., De-
cretos de necesidad y urgencia, Editorial Hammurabi, 
2012, página 143).

La Constitución Nacional parte del principio ge-
neral prohibitivo declarando que el Poder Ejecutivo 
no podrá, “bajo pena de nulidad absoluta e insanable, 
emitir disposiciones de carácter legislativo” (artículo 
99, inciso 3, segundo párrafo). Por ello, sólo “cuando 
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ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo
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